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EDITORIAL 

 

Farmacogenética, la alternativa hacia una medicina 

más personalizada. 

La farmacogenética es una rama de la farmacología que 

estudia cómo las variaciones genéticas de los individuos 

afectan su respuesta a los medicamentos. Identifica 

variaciones genéticas que influyen en la eficacia y seguridad 

de los fármacos. Su influencia en la terapia personalizada es 

significativa, ya que permite adaptar los tratamientos de 

acuerdo con el perfil genético de cada paciente, lo que 

optimiza la eficacia y minimiza los efectos adversos. La 

identificación de biomarcadores genéticos puede ayudar a 

predecir cómo un paciente metaboliza un fármaco específico, 

lo que facilita elegir la dosis correcta y el medicamento 

adecuado para cada condición. Esta personalización en la 

terapia no solo es útil en enfermedades comunes, como la 

hipertensión o la depresión, sino que también juega un papel 

crucial en el tratamiento del cáncer, donde los perfiles 

genéticos de los tumores pueden guiar las decisiones 

terapéuticas. Sin embargo, la implementación de la 

farmacogenética en la práctica clínica enfrenta desafíos, 

como la necesidad de formación específica y actualizada de 

los profesionales de la salud y la integración de estas pruebas 

en los sistemas de salud. A medida que la investigación 

avanza y las tecnologías de secuenciación se vuelven más 

accesibles, la farmacogenética promete revolucionar el 

enfoque del tratamiento, transformando la medicina 

tradicional hacia una estrategia más precisa y centrada en el 

paciente. 

.  
 

Janne Rojas Vera, PhD 

Sección Productos Naturales, IIFFB Facultad de Farmacia y 

Bioanálisis, ULA 

Editora de la Revista de la Facultad de Farmacia 
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RESUMEN 
 

 

Duranta erecta (Verbenaceae), es una planta usada en la 
medicina tradicional para el tratamiento de diferentes 
afecciones. En la presente investigación se determinó la 
composición química cualitativa y la actividad 
antimicrobiana de los extractos obtenidos de los frutos de D. 
erecta, mediante pruebas químicas de coloración y/o 
precipitación y el método de difusión en agar con disco, 
respectivamente. Los frutos secos y molidos fueron extraídos 
mediante la técnica de reflujo con hexano y etanol. El 
tamizaje fitoquímico permitió detectar la presencia de 
esteroles en el extracto de hexano (EHFDE) y esteroles, 
triterpenos, compuestos fenólicos, flavonoides, saponinas y 
alcaloides en el extracto de etanol (EEFDE). La evaluación 
de la actividad antimicrobiana de EHFDE y EEFDE se 
realizó a una concentración de 1000 µg/mL y evidenció que 
ambos extractos fueron activos frente a Staphylococcus 
aureus (ATCC 25923), Enterococcus faecalis (ATCC 
29219), Escherichia coli (ATCC 25922), Klebsiella 
pneumoniae (ATCC 23357) y Pseudomonas aeruginosa 
(ATCC 27853) y no presentaron actividad contra Candida 
albicans (CDC B385) y Candida krusei (ATCC 6258). La 
concentración inhibitoria mínima (CIM) determinó que la 
bacteria más sensible fue E. coli con una CIM de 62,5 
µg/mL. Este es el primer reporte de la composición química 
y actividad antimicrobiana de los frutos de D. erecta de 
Venezuela. 

 
 

 
 

PALABRAS CLAVE 
 

Verbenaceae, Duranta, Duranta erecta, actividad 
antimicrobiana, análisis fitoquímico. 
 

ABSTRACT 
 

Duranta erecta (Verbenaceae) is a shrub 1-3 m tall, its 
parts are used in traditional medicine for the treatment of 
different conditions. In the present investigation, the 
qualitative chemical composition and antimicrobial activity 
of extracts obtained from the fruits of D. erecta were 
determined by chemical staining and/or precipitation tests 
and the disk agar diffusion method, respectively. Dried and 
ground fruits were extracted by refluxing with hexane and 
ethanol. Phytochemical screening allowed detecting the 
presence of sterols in the hexane extract (EHFDE) and 
sterols, triterpenes, phenolic compounds, flavonoids, 
saponins and alkaloids in the ethanol extract (EEFDE). The 
evaluation of the antimicrobial activity of EHFDE and 
EEFDE was performed at a concentration of 1000 µg/mL 
and showed that both extracts were active against 
Staphylococcus aureus (ATCC 25923), Enterococcus 
faecalis (ATCC 29219), Escherichia coli (ATCC 25922), 
Klebsiella pneumoniae (ATCC 23357) and Pseudomonas 
aeruginosa (ATCC 27853) and showed no activity against 
Candida albicans (CDC B385) and Candida krusei (ATCC 
6258). The minimum inhibitory concentration (MIC) 
determined that the most sensitive bacterium was E. coli with 
an MIC of 62.5 µg/mL. This is the first report on the 
chemical composition and antimicrobial activity of D. erecta 
fruits from Venezuela. 
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INTRODUCCIÓN 
 

 

El género Duranta (Verbenaceae), posee 35 especies 
distribuidas a nivel mundial en las regiones tropicales y 
subtropicales [1]. D. erecta Linn (sin: Duranta repens Linn, 
Duranta plumieri Jack) es un arbusto de hoja perenne, o 
árbol pequeño que puede alcanzar entre 1 y 3 m de altura, los 
frutos son de color amarillo o amarillo anaranjado cuando 
maduran, con un diámetro de aproximadamente 5 a 10 mm 
de ancho. Esta especie es comúnmente conocida como gota 
de rocío dorada, susurro de ángel o flor del cielo y se 
encuentra distribuida en África, Asia, América del Sur, 
Centro América y el Caribe [1,2].   

D. erecta es una planta utilizada en la medicina 
tradicional, las hojas y frutos son usados para el tratamiento 
de abscesos, como vermífugos, febrífugos, diuréticos y como 
repelentes de insectos [3]. Diversos estudios indican que 
posee actividad citotóxica [4,5], antibacteriana [6,7], 
antifúngica [8,9], antioxidante [10,11], anticancerígena [12], 
antiurolítica [13], antiplasmódica [14], antihelmíntica [15], 
antiviral [16], larvicida [17] e insecticida [18]. 

Reportes previos indican que D. erecta contiene como 
fitoconstituyentes alcaloides, flavonoides, iridoides, 
glucósidos, compuestos fenólicos, saponinas, esteroles, 
taninos y terpenoides, los cuales se consideran la base de sus 
eficaces propiedades terapéuticas. Entre los compuestos 
bioactivos aislados de esta especie destacan el β-sitosterol, β-
amirina, ácido oleanoico, ácido ursólico, naringenina, 
acteósido, lamiido, sucrosa, rafinosa, durantol, 
escutellareina, pectolinaringenina, repennosido, durantaninos 
I-V, apigenina, luteolina y quercetina [19,20]. 

 En la presente investigación se determinó la 
composición química preliminar y la actividad 
antimicrobiana del extracto de etanol de los frutos de 
Duranta erecta. 

 

MATERIALES Y MÉTODOS 
 

Material vegetal: Los frutos de la especie en estudio se 
recolectaron en el sector Santa Eduviges, Parroquia Matriz, 
Municipio Campo Elías, del Estado Mérida-Venezuela. Una 
muestra testigo fue depositada e identificada como Duranta 
erecta L. por el Dr. Pablo Meléndez en el Herbario MERF 
“Dr. Luis Ruiz Terán” de la Facultad de Farmacia y 
Bioanálisis de la Universidad de Los Andes (Voucher 
AZ01). 

Obtención de los extractos: Los frutos frescos de la planta 
se separaron y colocaron en bandejas y se colocaron en una 
estufa a 40 °C hasta completa sequedad, luego se procedió a 
moler hasta la obtención de un polvo fino. Posteriormente, se 
pesaron 100,0 g del material vegetal molido y se realizó la 
extracción en un sistema de reflujo usando hexano y etanol 
como solventes. Las soluciones obtenidas se filtraron y 
concentraron en un rotavapor a presión reducida a una 
temperatura no mayor a 45 ºC hasta completa sequedad, 
obteniéndose 10,35 g del extracto de hexano (EHFDE) y 
16,28 g del extracto de etanol (EEFDE) de los frutos de 
Duranta erecta. 
Análisis fitoquímico preliminar: Los metabolitos 
secundarios de EHFDE y EEFDE fueron identificados 
cualitativamente mediante una serie de pruebas químicas de 
coloración y/o precipitación siguiendo la metodología 
descrita por diversos autores [21,22]. 
Actividad antimicrobiana: Se determinó mediante el 
método de difusión en agar con disco [23]. Las cepas 
utilizadas fueron Staphylococcus aureus (ATCC 25923), 
Enterococcus faecalis (ATCC 29219), Escherichia coli 
(ATCC 25922), Klebsiella pneumoniae (ATCC 23357), 
Pseudomonas aeruginosa (ATCC 27853), Candida albicans 
(CDC B385) y Candida krusei (ATCC 6258) proporcionadas 
por el Departamento de Microbiología y Parasitología de la 
Facultad de Farmacia y Bioanálisis de la Universidad de Los 
Andes. Los inóculos microbianos se prepararon en una 
solución salina estéril al 0,90 % hasta obtener una turbidez 
comparable al patrón McFarland N°0,5 (bacterias) y 
McFarland N°1,0 (levaduras). Los ensayos se realizaron en 
placas de agar Müeller-Hinton (bacterias) y agar de Müeller-
Hinton suplementado con 2 % de glucosa (levaduras). Cada 
inóculo se diseminó sobre la superficie de una placa que 
contenía el respectivo agar. Posteriormente, se colocaron 
discos de 6 mm de diámetro previamente impregnados con 
10 µL de cada extracto a una concentración de 1000 µg/mL, 
el control negativo fue el dimetilsulfóxido (DMSO) y los 
discos estándar de antimicrobianos (Eritromicina® 15 µg; 
Ampicilina® 10 µg; Piperacilina® 100 µg; Fluconazol® 25 
µg y Voriconazol® 25 µg) se usaron como controles 
positivos. Luego, se incubaron las placas a 37 °C en 
atmósfera aeróbica por 24 horas (bacterias) y 48 horas 
(levaduras), luego se realizó la lectura de los halos de 
inhibición en milímetros (mm). En los microorganismos que 
mostraron zona de inhibición se determinó la concentración 
inhibitoria mínima (CIM), disolviendo los extractos en 
DMSO a concentraciones de 500; 250; 125 y 62,5 µg/mL. 
Todos los ensayos se realizaron por duplicado. 
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RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 

 

Análisis fitoquímico preliminar: El tamizaje fitoquímico de 
los extractos obtenidos de los frutos de D. erecta (Tabla 1) se 
realizó mediante pruebas químicas cualitativas, lo que 
evidenció la presencia de esteroles en el EHFDE, mientras 
que el EEFDE presentó esteroles, triterpenos, compuestos 
fenólicos, flavonoides, saponinas y alcaloides. En ambos 
extractos se determinó la ausencia de lactonas, cumarinas, 
quinonas y taninos. Estos resultados se relacionan con lo 
previamente reportado por diversos autores que indican que 
los frutos de D. erecta contienen algunos de estos 
metabolitos secundarios.  

Sugita y cols (2020) [24], mencionan que el extracto de 
hexano de los frutos de D. erecta presenta una mezcla de 
hidrocarburos que van desde C13-C20, ácidos grasos 

(palmítico y ácido linoleico), escualeno, esteroles y vitamina 
E. Por otra parte, Januar y cols (2015) [25], reportan en el 
cribado fitoquímico del extracto etanólico de los frutos 
maduros e inmaduros de D. erecta la presencia de taninos, 
glucósidos, saponinas, flavonoides, triterpenos y esteroles, 
además mencionan que los frutos inmaduros contienen 
alcaloides. De igual modo, Donkor y cols (2019) [10], 
señalan que el extracto metanólico de los frutos contiene 
taninos, saponinas, flavonoides, alcaloides y esteroles. En 
este sentido, se presume que la diferencia en los resultados 
en relación a la presencia o ausencia de algunos metabolitos 
probablemente se debe a varios factores, como área de 
cultivo, estrés ambiental, exposición a rayos ultravioleta, 
edad de las plantas, factores genéticos y factores físicos 
como clima, humedad, temperatura y tiempo [26]. 

 
 

TABLA 1 
Resultados del tamizaje fitoquímico de los extractos de los frutos de D. erecta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Actividad antimicrobiana:  

Se evaluó la capacidad antimicrobiana de los extractos 
de hexano (EHFDE) y etanol (EEFDE) de los frutos de D. 
erecta a una concentración de 1000 µg/mL mediante el 
método de difusión en agar con disco. Los resultados (Tabla 
2) evidencian que ambos extractos inhibieron el crecimiento 
de todas las cepas bacterianas ensayadas con halos de 
inhibición que oscilaron entre 7-10 mm, siendo más activos 
frente a E. coli con una CIM de 62,5 µg/mL. Por otra parte, 
ninguno de los extractos presentó actividad contra las cepas 
de C. albicans y C. krusei. 

Reportes previos indican que diferentes partes de la 
especie en estudio poseen actividad antibacteriana, en tal 
sentido, Nikkon y cols (2008) [5]  determinaron por el 

método de difusión con disco que los extractos etanólicos de 
los tallos y frutos de D. repens eran activos contra Shigella 
boydii, Shigella shiga, Shigella dysenteriae, Shigella 
flexneri y Shigella sonnei con una CIM en un rango de 32 a 
128 μg/mL, asimismo, Ogbuagu y cols (2015) [6], 
evaluaron la actividad del extracto etanólico de las hojas de 
D. erecta frente a Proteus mirabilis, Bacillus subtilis, 
Salmonella typhi y Boletus aereus a concentraciones de 75, 
150, 300 y 600 mg/mL por el método de difusión en agar 
con disco, reportando una CIM para P. mirabilis, B. subtilis 
de 141 mg/mL, S. typhi de 81 mg/mL, y B. aereus de 100 
mg/mL. Adicionalmente, Donkor y cols (2019) [10], 
indican que el extracto metanólico de los frutos de D. erecta 
fue inactivo frente a Pseudomonas aeruginosa, Proteus mirabilis,

Metabolitos Pruebas 
Resultados 

EHFDE EEFDE 

Alcaloides 
Mayer - ++ 
Dragendorff - ++ 
Wagner - ++ 

Esteroles (verde) 
Liebermann-Burchard + (verde) 

   ++ (verde) 
Triterpenos (rojo) ++ (rojo) 
Saponinas Espuma - ++ 
Compuestos fenólicos FeCl3 1 % - ++ 
Taninos Gelatina 1 % - - 
Flavonoides Shinoda - ++ 
Quinonas y/o  
Antraquinonas 

NH4OH conc. - - 
H2SO4 conc. - - 

Cumarinas NH4OH conc. - - 
Lactonas NaOH al 10 % - - 
Leyenda: (EHFDE): extracto de hexano de los frutos de D. erecta; (EEFDE): extracto de etanol de los frutos de D. erecta; 
(-): ausente; (+): presente; (++): abundante 
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Salmonella typhi, Staphylococcus saprophyticus, Candida 
albicans, Staphylococcus aureus, Escherichia coli, 
Klebsiella pneumonia y Paratyphi B, por el método de 
difusión en pozo usando un volumen de 100 µL del 
extracto.  

En el caso de la actividad contra las cepas de Candida 
albicans y Candida krusei no se obtuvo inhibición del 
crecimiento de las mismas, según la revisión realizada no se 
consiguieron estudios previos de la evaluación de los 
extractos de los frutos de D. erecta frente a las cepas 
mencionadas anteriormente, sin embargo es importante 
mencionar que Sharma y cols [8], realizaron un estudio de 
los extractos etanólicos de las hojas, tallos y raíces de D. 
erecta frente a A. niger, A. flavus, A. fumigatus y 
Penicillium sp usando el método de difusión en disco, 
reportando que los extractos de las hojas y tallos fueron 
activos contra A. niger, A. flavus y A. fumigatus a una 
concentración de 1000 mg/mL con halos de inhibición de 23 
mm, 23 mm, y 22 mm, respectivamente. De igual modo, 
Sikarwar y cols [9], determinaron que el extracto 
metanólico de hojas de D. repens poseía un efecto inhibidor 
más potente en comparación con el acuoso frente a A. niger, 
Candida albicans y Microsporum gypseum mediante el 

método de difusión en disco y que la actividad era 
directamente proporcional a la concentración del extracto. 

En relación a lo expuesto anteriormente, los resultados 
obtenidos en la presente investigación en comparación con 
los estudios previos de D. erecta, indican que la actividad 
antimicrobiana varía de acuerdo al método y concentración 
del extracto utilizado, de igual modo, es importante acotar 
que los metabolitos secundarios ejercen la actividad 
antimicrobiana a través de diferentes mecanismos y en 
general, están relacionados con cambios en la morfología 
celular, alteración de la membrana asociada con fuga de 
iones, reducción de potencial de membrana, alteración de la 
homeostasis del pH intracelular, cambios en el proteoma y 
transcriptoma, inhibición de la actividad ATP-asa, entre 
otros. Así, los compuestos bioactivos de las plantas 
provocan alteración considerable en las diversas funciones 
biológicas de la célula que conducen al deterioro de los 
procesos celulares vitales necesarios para la supervivencia 
de la célula [27]. Este es el primer estudio de la actividad 
antimicrobiana y composición química de los frutos de D. 
erecta de Venezuela. 

 
 

TABLA 2 

Resultados de la actividad antimicrobiana de los extractos de los frutos de D. erecta 

 
 
 
Microorganismos 

Halos de inhibición (mm) 

Extractos 
(1000 µg/mL) 

 
Antimicrobianos comerciales 

(Control positivo) 

 
CIM 

(µg/mL) 

EHFDE EEFDE 
E 

15 µg 
AMP 
10 µg 

PIP 
100 µg 

FLUC 
25 µg 

VOR 
25 µg 

EHFDE EEFDE 

Staphylococcus aureus 
ATCC 25923 

7 8 32 - - - - 500 125 

Enterococcus faecalis 
ATCC 29212 

7 7 - 32 - - - 500 250 

Escherichia 
coli 
ATCC 25922 

9 10 - - 27 - - 62,5 62,5 

Klebsiella pneumoneae 
ATCC 23357 

7 7 - - 27 - - 500 250 

Pseudomonas 
aeruginosa 
ATCC 27853 

7 7 - - 27 - - 500 250 

Candida albicans 
CDC B385 

0 0 - - - 50 - - - 

Candida krusei 
ATCC 6258 

0 0 - - - - 20 - - 

Leyenda: EHFDE: extracto de hexano de los frutos de D. erecta; EEFDE: extracto de etanol de los frutos de D. erecta; E: Eritromicina® 
15 µg; AMP: Ampicilina® 100 µg; PIP: Piperacilina® 100 µg; FLUC: Fluconazol® 25 µg; VOR: Voriconazol® 25 µg; mm: milímetros 
de los halos de inhibición; CIM: concentración inhibitoria mínima. 
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CONCLUSIONES 
 

La evaluación de los extractos de hexano y etanol de los 
frutos de D. erecta indica que poseen metabolitos 
secundarios que les proporcionan actividad antibacteriana 
frente a cepas grampositivas y gramnegativas. Los resultados 
obtenidos proporcionan un soporte para el uso de esta planta 
en la medicina tradicional y como una fuente alternativa para 
el tratamiento de enfermedades infecciosas causadas por 
diversas bacterias, sin embargo, es necesario aislar las 
moléculas bioactivas y realizar estudios toxicológicos para 
establecer y comprobar la seguridad de las mismas para su 
posible aplicación clínica en la terapia de enfermedades 
infecciosas y desarrollar propuestas de interés farmacéutico. 
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RESUMEN 
 

 

La normalización es el proceso de crear y aplicar reglas 
para realizar una actividad específica, obtener beneficios y 
maximizar la economía. En Venezuela, el Servicio 
Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 
Reglamentos Técnicos (SENCAMER), es el ente encargado 
de desarrollar los procesos de normalización, a través del 
Comité Técnico de Normalización CT10 Productos 
Alimenticios, con la finalidad de generar una normativa 
técnica actualizada y adecuada a los alimentos que se 
consumen en el país. El objetivo de este trabajo fue 
determinar la importancia de la normalización para la calidad 
y seguridad alimentaria. El tipo de investigación es 
documental, cualitativa y explicativa, la población de esta 
investigación fue finita y estuvo constituida de información 
documental de una variedad de fuentes, la muestra representó 
la misma población en estudio. Cabe destacar que la 
implementación de normas, directrices y códigos de prácticas 
a lo largo de la cadena de suministro de alimentos 
garantizaría que los alimentos sean seguros y nutritivos 
cuando lleguen al consumidor, contribuyendo a la confianza 
en los productos. Una mayor gestión en la normalización en 
donde se elaboren normas adaptadas a las necesidades del 
mercado y los consumidores, con la participación de los 
diferentes sectores, permitiría estimular tanto los mercados 
locales como internacionales, además de contar con 
productos seguros, reflejándose en el hecho de que los 
productores en el área tendrían menores perdidas en su 
producción y por ende aumentaría la disponibilidad de 
productos alimenticios en el país, contribuyendo con la 
seguridad alimentaria. 

 

PALABRAS CLAVE 
 

 

Normalización, Codex Alimentarius, calidad, seguridad 
alimentaria. 

 

ABSTRACT 
 

Standardization is creating and applying rules to perform 
a specific activity, obtain benefits, and maximize economics. 
In Venezuela, the Decentralized Service for Standardization, 
Quality, Metrology, and Technical Regulations 
(SENCAMER) is the entity in charge of developing the 
standardization processes through the Technical Committee 
for Standardization CT10 Food Products, to generate updated 
technical regulations. That is appropriate to the foods 
consumed in the country. The objective of this work was to 
determine the importance of standardization for food quality 
and safety. The type of research is documentary, qualitative, 
and explanatory. The population of this research was finite 
and consisted of documentary information from various 
sources; the sample represented the same population under 
study. Importantly, implementing standards, guidelines, and 
codes of practice throughout the food supply chain would 
ensure that food is safe and nutritious when it reaches the 
consumer, contributing to product confidence. Greater 
management in standardization, where standards adapted to 
the needs of the market and consumers are developed with 
the participation of different sectors, would allow stimulating 
both local and international markets, in addition to having 
safe products, reflected in the fact that producers in the area 
would have fewer losses in their production and therefore the 
availability of food products in the country would increase, 
contributing to food security. 
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INTRODUCCIÓN 
 

 

La Organización Internacional de Normalización [1] 
define la normalización como "una actividad que consiste en 
establecer, con respecto a problemas reales o potenciales, 
disposiciones destinadas a usos comunes y repetidos, con el 
fin de obtener un nivel de ordenamiento óptimo en un 
contexto dado" [2].  

En las últimas décadas, se ha observado en todos los 
ámbitos de la vida social y económica la difusión de 
regulaciones que, bajo la forma de estándares y 
certificaciones, especifican los requisitos que debe cumplir 
un producto o servicio y avalan dicho cumplimiento. El 
sector agroalimentario no ha escapado a esta tendencia y ha 
surgido una serie de estándares, tanto públicos como 
privados, que regulan la calidad y la seguridad de los 
alimentos [3].   

Cuando las personas tienen acceso físico y económico a 
suficientes alimentos inocuos, de calidad y nutritivos en todo 
momento, existe seguridad alimentaria (Salazar y Gonzalo 
[4] como se citó en Toro y Rumbo [2]). La industria 
alimentaria tiene la responsabilidad legal y ética de 
garantizar que la inocuidad esté presente en todo tipo de 
alimento, sea manufacturado o fresco [5].  

En este sentido, tanto la calidad higiénica como la calidad 
sanitaria, constituyen un elemento innegociable y de valor 
absoluto al considerarse que un alimento no debe causar 
enfermedad en el consumidor [6]. Sin embargo, según la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), casi una de cada 
diez personas desarrolla enfermedades como resultado de 
comer alimentos procesados o preparados por otros. Por esta 
razón, las medidas destinadas a garantizar la seguridad 
alimentaria han ganado gran importancia [7].   

Además de esto, el aumento de la demanda de alimentos 
por parte del comercio internacional, exige alimentos 
variados de calidad y que hayan sido procesados a través de 
tecnologías avanzadas. Así, para poder ingresar a los 
mercados internacionales, los países en vías de desarrollo 
deben cumplir con los requisitos legales de los países 
importadores. Los productos que no cumplan con estos 
requisitos son rechazados, lo que perjudica las economías 
nacionales [8]. Existen diferentes normativas internacionales 
que tienen por objetivo garantizar la excelencia de los 
productos fabricados en la cadena de producción de 
cualquier industria agroalimentaria, como son las de la 

Comisión del Codex Alimentarius, la IFS (International Food 
Standard) y la BRC (British Retail Consortium) e ISO 
22000:2018 “Sistemas de gestión de la inocuidad de los 
alimentos” [8,9].   

En consecuencia, los procedimientos de control sanitario 
de alimentos están evolucionando hacia un sistema de 
calidad total donde el éxito requiere tener control sobre el 
proceso, materias primas, medio ambiente y formación de 
personal en los procesos de producción. Este sistema 
preventivo permitiría la fabricación de productos 
alimenticios con un alto grado de garantía de inocuidad [10].  

A nivel nacional, se pueden establecer áreas en las que 
los responsables de la seguridad y calidad de los alimentos 
deben concentrar sus esfuerzos, estas son: el marco 
normativo nacional, la prevención en toda la cadena de 
alimentos y la creación y gestión del Sistema Nacional de 
Control de Alimentos. Es necesario que los sistemas 
nacionales de inocuidad establezcan mecanismos que 
aseguren la participación, colaboración e interacción entre 
los actores de la cadena de alimentos, el estado y los 
consumidores para un mayor y mejor nivel de control. Para 
proteger a los consumidores y cumplir con los tratados 
internacionales, se trata de establecer sistemas donde las 
funciones y competencias estén claramente definidas [11].  

En Venezuela, las normas de calidad e inocuidad, que son 
de obligatorio cumplimiento, están estableciendo líneas 
institucionales, tecnológicas y organizacionales 
uniformadoras en la industria de alimentos, dando a los 
consumidores acceso a alimentos saludables, 
nutricionalmente adecuados e inocuos [11].   

De lo anteriormente expuesto predominaría la 
importancia de que las normas en Venezuela sean 
actualizadas periódicamente, de forma que la calidad de 
producción del país esté al mismo nivel en materia normativa 
que otros países en Latinoamérica y el resto del mundo, 
garantizando el acceso a nuevos mercados.  

El sector de los alimentos es particularmente sensible a la 
necesidad de normas y actualizaciones de las mismas que 
garanticen la calidad e inocuidad para los consumidores; 
siendo el Comité Técnico de Normalización CT10 Productos 
Alimenticios, adscrito al Servicio Desconcentrado de 
Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos 
(SENCAMER), adscrito al Ministerio del Poder Popular de 
Comercio Nacional, el ente encargado de desarrollar 
procesos de normalización para generar una normativa 
técnica actualizada y adecuada a los alimentos que se 
consumen en el país [2]. 

Esto respondería a la necesidad de los consumidores que 
están cada vez más informados sobre los beneficios de la 
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seguridad alimentaria y demandan productos de alta calidad, 
razón por la cual es necesario generar confianza en el sistema 
alimentario nacional. 

Por lo anterior expuesto, se requiere una investigación 
científica rigurosa que explore en profundidad las 
instituciones y los procesos de normalización en el área de 
los alimentos, mecanismos por los cuales contribuiría a 
cumplir con los objetivos de calidad e inocuidad, 
identificando aquellos factores que puedan afectar su 
efectividad. El objetivo de este trabajo de investigación fue 
determinar la importancia de la normalización para la calidad 
y seguridad alimentaria. 

 

Evolución de la calidad y seguridad alimentaria 
 

El término calidad es difícil de definir, principalmente 
porque ha cambiado a lo largo del tiempo. Por lo tanto, 
cualquier definición que se intente hacer debe tener en cuenta 
la época en que se creó. El término "excelencia", que se 
traduce como "lo mejor", es el más antiguo y se remonta a 
los filósofos griegos. Platón consideraba la excelencia como 
algo absoluto [12]. 

La calidad es un concepto complejo que considera la 
satisfacción de las necesidades del consumidor y puede 
incluir características de diversa naturaleza como la 
seguridad alimentaria, las características organolépticas, el 
trato de las materias primas en los procesos de elaboración o 
transformación, el origen geográfico, la sostenibilidad, el 
medio ambiente, el bienestar animal y la comodidad [13].  

En la actualidad, la calidad no se refiere a la excelencia, 
sino a un conjunto de características o atributos específicos 
de un producto que lo distinguen de sus competidores, 
independientemente de si se logra una supuesta excelencia 
desde la perspectiva de los expertos [13].  

Por otra parte, cuando se habla de seguridad alimentaria, 
cobra importancia el consumo de alimentos que no sean 
dañinos para la salud. Al respecto, la FAO dio un concepto 
más amplio, definiéndola como “la situación en la que todas 
las personas, en todo momento, tienen acceso físico y 
económico a suficientes alimentos inocuos y nutritivos para 
satisfacer sus necesidades alimenticias y desarrollar una vida 
saludable” [4].  

Actualmente, en un contexto en el que la confianza en la 
calidad de los alimentos se vuelve cada vez más importante, 
la normativa en seguridad alimentaria es la base fundamental 
para proteger la salud de los consumidores y garantizar un 
suministro de alimentos inocuos a lo largo de toda la cadena 
alimentaria [14]. Asimismo, la política de fomento de la 
calidad y la competitividad se basa en la normalización y su 
objetivo es fortalecer tanto la infraestructura técnica de las 
empresas como la infraestructura legal del Estado, 
garantizando que los productos y servicios y las empresas u 

organizaciones cumplan con las leyes nacionales y actúen 
con responsabilidad social para obtener beneficios [15].  

El cumplimiento de las regulaciones en la industria 
alimentaria, podría conducir a un aumento de la calidad de 
los productos, lo que le permitiría a cada país ser más 
competitivo, enfrentar los desafíos del comercio actual 
(doméstico e internacional) y satisfacer las expectativas de 
los consumidores. Además de fomentar la creatividad, 
promoviendo la investigación y el desarrollo de métodos más 
seguros de producción y manejo de alimentos [14,15].  
 

Sistemas de gestión de la calidad en la industria 
alimentaria 
Normativa internacional y nacional que deben cumplirse 
en las cadenas globales agroalimentarias. 
 

En el comercio internacional, las normas de origen son 
cruciales porque la mayoría de las veces, cuando se importa 
un producto, es necesario establecer explícitamente su 
origen. En un mundo globalizado altamente 
interdependiente, donde una gran cantidad de países aplican 
preferencias o restricciones a la importación en función de 
los patrones de producción y la agregación de valor en el país 
de origen, definir el origen de un producto puede resultar una 
tarea complicada [16]. 

Cuando varias empresas participan en forma fragmentada 
y en distintos eslabones en cadenas de valor globales, la 
complejidad de definir el origen es aún mayor, ya que 
influyen múltiples factores para determinar con precisión el 
país y su rol en la elaboración de un bien. En términos 
aduaneros, a pesar de su complejidad, los gobiernos pueden 
establecer reglas y normas que les ayuden a determinar un 
solo territorio o país de origen para aplicar un arancel, así 
como restricciones sanitarias y fitosanitarias, impuestos u 
otras medidas [16]. 
 

Normas de origen 
Las normas de origen son medidas no arancelarias que se 

utilizan para conocer de dónde es originario un producto; sin 
embargo, el ordenamiento multilateral de estas es 
relativamente reciente. El origen de los bienes no es fijo y 
puede cambiar debido a que la economía actual se basa en 
cadenas de valor globales y producción fragmentada. Por lo 
tanto, es necesario establecer normas que permitan 
identificar claramente su origen, especialmente para la 
asignación y aplicación de medidas de política comercial 
como las arancelarias [16]. 

Las normas de origen son cruciales porque indican la 

"nacionalidad" de las mercancías, lo que ayuda a las 

autoridades aduaneras a determinar si las mercancías pueden 

recibir un trato preferencial al ser importadas. El país de 

origen tiene un impacto significativo en las estadísticas 
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económicas, como las balanzas comerciales, así como en la 

aplicación de aranceles y salvaguardias especiales. 

Debido a que el término "origen" se refiere a un lugar físico 

o territorial específico, los conceptos de normas de origen y 

denominaciones de origen se pueden confundir. No obstante, 

la aplicación de esos conceptos en la política comercial varía 

en su alcance [16]. 
 

La Organización Mundial del Comercio (OMC) 

La OMC es la única entidad a nivel global encargada de 

supervisar las regulaciones que afectan el comercio 

internacional, está conformada por 160 países. Estas 

regulaciones se negocian entre sus miembros y llegan a un 

consenso comercial. La OMC también tiene la 

responsabilidad de supervisar la implementación de 

normativa regulatoria y monitorear las políticas comerciales 

de sus países miembros. El objetivo general de su sistema es 

ayudar a que los intercambios comerciales tengan lugar de la 

forma más fluida, previsible y libre posible, lo cual es 

esencial para el desarrollo económico y el bienestar [17]. 
 

Acuerdos del Comité de Medidas Sanitarias y 

Fitosanitarias (MSF) y Obstáculos Técnicos al Comercio 

(OTC) de la OMC. 

Los acuerdos de MSF y OTC equilibran los derechos de 

los miembros a establecer reglamentos para lograr objetivos 

legítimos, como la inocuidad de los alimentos o la protección 

de los consumidores, y garantizan que esos reglamentos no 

se conviertan en obstáculos innecesarios o discriminatorios al 

comercio. 

El Acuerdo MSF establece reglas sobre la inocuidad de 

los alimentos y la salud animal y vegetal. En él se reconoce 

el derecho de los gobiernos a tomar y hacer cumplir las 

medidas necesarias para proteger la salud y la vida de las 

personas y animales o para preservar los vegetales, se 

establece un marco de normas destinadas a lograr un 

equilibrio entre los derechos de los Miembros a adoptar 

medidas para asegurar la inocuidad de los alimentos y el 

objetivo de limitar los efectos innecesarios que esas medidas 

pudieran tener sobre el comercio. Las normas dicen que las 

medidas deben basarse en hallazgos científicos y aplicarse 

solo en la medida necesaria para salvaguardar la salud, la 

vida de las personas y los animales o la preservación de los 

vegetales, y no discriminar injustamente entre países con 

condiciones similares (Figura 1). 

 

 

 
Fig 1. Alcances de los acuerdos MSF y OTC [17]. 

 
El acuerdo OTC abarca una variedad más amplia de 

normas y reglamentos de productos que los gobiernos 

adoptan para lograr una serie de objetivos de política pública, 

como proteger la salud y la seguridad de las personas, 

proteger el medio ambiente, proporcionar información al 

consumidor y velar por la calidad de los productos (Figura 

1).  

Es difícil concebir un comercio de alimentos sin reglas. 

Los consumidores pueden confiar en la inocuidad, calidad y 

autenticidad de los alimentos gracias a las normas 

alimentarias. La armonización basada en normas 

internacionales permite un comercio menos costoso y más 

inclusivo al reflejar un entendimiento común entre los 

consumidores, los productores y los gobiernos sobre diversos 

aspectos de los alimentos. El comercio y las normas 

alimentarias colaboran para garantizar que los alimentos sean 

saludables y nutritivos y se produzcan en cantidad suficiente 

para satisfacer las demandas de una población mundial en 

constante crecimiento. 

La FAO y la OMC colaboran con los gobiernos para 

establecer un marco que facilite el comercio en función de 

normas alimentarias internacionalmente acordadas. Los 

gobiernos crean normas alimentarias globales basadas en  
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datos científicos a través de la Comisión del Codex 
Alimentarius, que sirven como base para objetivos de salud 
pública como la seguridad alimentaria y la nutrición. Los 
Acuerdos MSF y OTC de la OMC recomiendan 
encarecidamente a los gobiernos que armonicen sus 
prescripciones de conformidad con las normas 
internacionales porque las normas son esenciales para un 
comercio fluido [17]. 

La garantía de que todos los grupos sociales tengan 
acceso a los alimentos es uno de los mayores desafíos de la 
globalización. En este entorno, la presencia de diversas 
figuras de calidad, normas y protocolos certificables pueden 
ser herramientas valiosas para lograr dichos objetivos. 
 

La Organización Internacional de Normalización (ISO)  
Es una de las organizaciones internacionales que trabajan 

en el desarrollo de la normalización. La ISO estableció la 
familia de estándares ISO 9000 en 1987 y los actualizó en 
1994. De esta familia de estándares surgió la más reciente 
norma certificable ISO 9001 del año 2015. Esta norma tiene 
que ver con el sistema de gestión de la calidad que aborda 
problemas que van más allá de la producción, elaboración y 
distribución del producto, como la política de calidad, el 
compromiso de la dirección o el enfoque al cliente y la 
mejora continua [13,18].  

Una de las normas más importantes a nivel mundial es la 
ISO 22000, que se centra en la gestión de la inocuidad de los 
alimentos proporcionando pautas para abordar los riesgos 
potenciales en cada etapa de producción "desde la cosecha 
hasta su conservación", esta norma se destaca principalmente 
por su enfoque práctico y sus objetivos de proteger los 
derechos y aumentar la confianza del consumidor [19]. 

 

El Codex Alimentarius  
El Codex es la institución internacional de normalización 

alimentaria más importante del mundo. Se basa en el 
asesoramiento científico actualizado de alta calidad a los 
diferentes países, a través de un consenso de expertos, de 
manera transparente e inclusiva. “Codex Alimentarius” es 
una expresión latina que significa “Código Alimentario”; son 
normas internacionales creadas por consenso mediante el 
compromiso de todos los miembros, lo que implica que, si la 
fabricación de alimentos se basara en estas normas, 
ayudarían a cumplir con los requisitos impuestos en 
diferentes países, y la industria mejoraría sus tecnologías, 
cultura y otros aspectos que conducirían a una mejora de la 
calidad y seguridad de los productos [20]. 

El Codex Alimentarius ofrece a todos los países la 
oportunidad de unirse a la comunidad internacional 

para armonizar las normas alimentarias y participar en su 
aplicación global [21]. En consenso con la OMC establecen 
un sistema de normas para que los alimentos sean inocuos, 
de la calidad esperada y puedan comercializarse de forma 
equitativa. Los principios establecidos en el proceso de 
normalización tienen como objetivo garantizar que las 
normas del Codex promuevan el comercio de alimentos y la 
salud pública [17]. 

 

Legislación alimentaria nacional 
Es el conjunto de normas generales y particulares que 

regulan el control de alimentos desde la producción hasta el 
consumo, que se encuentran en documentos legislativos, 
reglamentos y normativas [22]. En el ámbito nacional, el 
artículo 305 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela establece la protección de la seguridad 
alimentaria para la población, dando legitimidad a los 
diversos tratados de derechos humanos que la República ha 
suscrito. Los instrumentos legales existentes establecen 
medidas específicas para proteger a sectores muy específicos 
de la población, como los trabajadores y los niños [23]. 
De acuerdo con los instrumentos internacionales que el 
Estado venezolano ha reconocido y ratificado, ya sean 
vinculantes o no, todas las personas tienen derecho a una 
alimentación adecuada, que busca resolver necesidades. Por 
lo tanto, es necesario examinar las condiciones y medidas 
que están siendo utilizadas para garantizar el derecho a la 
alimentación [24]. 

El artículo 63 de la Ley Orgánica de Seguridad y 
Soberanía Agroalimentaria: “Para que un alimento sea 
considerado inocuo y de calidad, debe cumplir con los 
parámetros físico-químicos y microbiológicos, establecidos 
en las normas y lineamientos que se dicten al efecto”. 

En Venezuela, hay controles sanitarios que están 
vinculados a las leyes, como el trabajo creado por el Instituto 
Nacional de Higiene, el cual se basa en el Reglamento de los 
Servicios de Desinfección y Saneamiento, el Reglamento 
para importación, elaboración y expendio de alimentos y, en 
especial, el Reglamento General de Alimentos. En su artículo 
1, se establece que es responsabilidad del Ministerio de 
Sanidad y Asistencia Social conocer y decidir sobre las 
condiciones de los alimentos. Se debe cumplir plenamente 
con la regulación de los pequeños y grandes productores de 
alimentos para prevenir enfermedades, gastos de atención 
médica, deterioro de la calidad de vida y pérdidas 
económicas por alimentos contaminados, que incluso pueden 
causar la muerte [25]. 

En la Tabla 1, se muestra la evolución de la legislación 
alimentaria nacional.  
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TABLA 1 
Evolución de la legislación alimentaria nacional. 

 

Año Evolución de la legislación alimentaria en Venezuela 

1909 
Creación de la comisión de higiene pública (reglamento de los servicios de saneamiento y desinfección). 
Decreto No. 10538. 

1916 Reglamento o Ley de Sanidad Nacional. 

1941 Reglamento General de Alimentos y Bebidas. 

1959 Nuevo Reglamento General de Alimentos y Nuevas Resoluciones Especiales. 

1961 Resolución sobre normas sanitarias para proyectos, construcciones, reparaciones y reformas de edificios. 

1991 Resolución sobre ventas ambulantes.  

1995 Normas complementarias del Reglamento General de Alimentos. 

1995 
Se crea la Dirección de Contraloría Sanitaria, con sus tres direcciones: Drogas y Cosméticos, Higiene de los 
Alimentos, Regulación de Materiales y Equipos; Establecimientos Profesionales de la Salud. 

1996 Normas Complementarias del Reglamento General de Alimentos. 

1996 Buenas Prácticas de Fabricación, Almacenamiento Transporte de Alimentos para el Consumo de Alimentos. 

1996 Normas de Buenas Prácticas para el Funcionamiento de Microempresas de Alimentos. 

1998 Ley Orgánica de Salud. 

2001 
Normas de Buenas Prácticas de fabricación, almacenamiento, transporte de envases, empaques y otros 
artículos destinados a estar en contacto con los alimentos, mayo 2001. Nº 38678. 

2004 
Normas sanitarias para registros y control de productos de aseo, desinfección, mantenimiento y 
ambientadores de uso doméstico e industrial, gaceta Nº 37973, julio 2004. 

2007 
Normas sobre prácticas para la fabricación, almacenamiento y transporte de envases, empaques y/o artículos 
destinados a estar en contacto con alimentos. Resolución N° 082 del 4 de mayo de 2007. 

2008 Ley Orgánica de Soberanía y Seguridad Agroalimentaria en Venezuela.  

2010 
Normativa relacionada con la publicidad y su impacto en la alimentación. Ley de INDEPABIS (ante 
INDECU). Publicación en Gaceta Oficial 39.358. 

2014 
Ley del Sistema Nacional Integral Agroalimentario. Decreto Nº 1405. Gaceta Oficial Extraordinaria de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.150 

2020 
Resolución del Ministerio del Poder Popular para la Salud mediante la cual se regula el etiquetado y consumo 
de alimentos manufacturados con alto contenido de sodio. Gaceta Oficial Nº 41.804, la Resolución N° 01. 

2022 
Regulación sobre el Etiquetado de Alimentos con Alto Contenido de Azúcar, Grasas Saturadas y Grasas 
Trans. Ministerio del Poder Popular para la Salud (MPPS) dictó la Resolución N°137. 

Nota: Datos tomados y modificados de Peñalver y Rodríguez (2014) [22], “Legislación alimentaria nacional” y del Ministerio del Poder  
Popular para la Alimentación (2011) “Marco Legal en la Alimentación”. [26]  

 
En Venezuela, el proceso de normalización para la 

calidad y seguridad alimentaria ha tenido como resultado la 
generación de normas, que son documentos técnicos de 
carácter voluntario, elaborados por consenso y aprobados por 
un organismo oficial [2], y se ejecuta a semejanza de lo 
establecido por los organismos internacionales como ISO 
[27, 28]. 

La normalización en la industria de alimentos ha ayudado 
a salvaguardar la seguridad alimentaria del país, permitiendo 
que los alimentos nutritivos e inocuos circulen entre los 
consumidores y ayudando técnicamente a los productores y 
comercializadores mediante la indicación de las 
especificaciones requeridas para los productos, brindando 
orientaciones para optimizar los procesos productivos y 

creando un lenguaje técnico común para toda la cadena 
alimentaria, eliminando las barreras existentes [2]. 

 

Dirección de normalización en Venezuela 
La responsabilidad de la dirección de normalización es 

elaborar las Normas Venezolanas COVENIN, que faciliten el 
comercio y satisfagan las necesidades regulatorias y de 
mercado, con el objetivo de fortalecer el subsistema de 
normalización, con respaldo en la Ley del Sistema 
Venezolano de Calidad. Tiene como funciones: Desarrollar y 
sugerir estrategias para actividades de investigación, análisis 
y creación de normas que cumplan con la política de calidad 
del país; supervisar, evaluar y llevar a cabo las actividades 
del proceso de normalización de acuerdo con el Plan 
Nacional de Normalización; gestionar la creación de comités 
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y subcomités técnicos para evaluar, controlar la actividad en 
los sectores económicos, entre otras [29]. 

 

Comités y Subcomités  

Los Comités Técnicos de Normalización están 

compuestos por organizaciones públicas y privadas, 

comerciantes, consumidores, productores, usuarios y/o 

estudiantes. Es responsabilidad de ellos revisar, estudiar, 

actualizar y crear normas técnicas de su competencia, como 

los proyectos de Normas Venezolanas COVENIN para 

Venezuela. 

Cada Comité está compuesto por varios Subcomités 

Técnicos que investigan normas según su ramo, utilizando el 

conocimiento y la experiencia de sus miembros y 

considerando las referencias regionales e internacionales 

sobre el tema. Por lo tanto, optimizan el funcionamiento de 

los Comités para establecer estándares y parámetros de 

calidad en los procesos de producción comercial de bienes y 

servicios [29]. En la Figura 2, se muestra el esquema de 

normalización. 
  

Comité Técnico de Normalización CT10 Productos 

Alimenticios 

El Comité Técnico de Normalización CT10 Productos 

Alimenticios está constituido por los siguientes subcomités: 

SC1 Alimentos para niños, SC2 Aditivos y contaminantes, 

SC3 Microbiología de los alimentos, SC4 Leche y productos 

derivados, SC5 Carnes y productos cárnicos, SC6 Frutas, 

hortalizas y productos derivados, SC7 Pescados, productos 

marinos y sus derivados, SC8 Alimentos para animales, SC9 

Bebidas estimulantes, SC10 Cereales y leguminosas, SC11 

Especias y condimentos, SC12 Productos diversos, SC13 

Aceites y grasas, SC14 Métodos de ensayo, SC15 Agua 

potable, SC16 Azúcar y edulcorantes, SC17 Cacao y 

productos derivados [29,30]. 
 

Normalización en seguridad alimentaria en Venezuela  

La seguridad alimentaria se refiere a la disponibilidad 

constante de alimentos saludables y nutritivos para toda la 

población [4]. Al respecto, el Gobierno de Venezuela pidió al 

Programa Mundial de Alimentos (WFP) que realizara una 

evaluación de seguridad alimentaria para evaluar las 

necesidades y vulnerabilidades de los hogares de Venezuela. 

Según la evaluación, 2.3 millones de personas en Venezuela 

sufren de inseguridad alimentaria severa, lo que representa el 

7,9 por ciento de la población. Una cantidad adicional del 

24,4% (7 millones) se encuentra en inseguridad alimentaria 

moderada. Según el enfoque CARI, WFP estima que el 

32,3% de las personas en Venezuela se encuentran en 

situación de inseguridad alimentaria y requieren ayuda. La 

evaluación muestra que la inseguridad alimentaria es una 

preocupación a nivel nacional. Incluso en los estados con los 

índices más bajos de inseguridad alimentaria, incluyendo a 

Lara (18%), Cojedes (19%) y Mérida (23%), se estima que 

aproximadamente una de cada cinco personas está en 

inseguridad alimentaria [31]. 

Indiscutiblemente, el control de la seguridad de los 

alimentos es indispensable y requiere leyes, reglamentos y 

normas sobre su calidad e inocuidad, además de un sistema 

para su inspección y el seguimiento que garantice el 

cumplimiento [32]. En este sentido, el ente gubernamental 

debe dirigir políticas económicas, como priorizar la lucha 

contra la inflación y los costos de los alimentos en protección 

de los más vulnerables, aumentando la producción de 

alimentos y mejorando su distribución [33]. 
 

Normalización en calidad e inocuidad alimentaria en 

Venezuela  

La normalización alimentaria ha contribuido en forma 

considerable a lograr mejoras importantes en la calidad e 

inocuidad global de los alimentos consumidos en gran 

cantidad de naciones, sobre todo para los países en desarrollo 

del mundo entero. Estas normas alimentarias ayudan al 

comercio internacional de productos alimentarios, pero para 

que los mismos países cumplan con las medidas que ayudan 

a garantizar la calidad e inocuidad de los alimentos, tales 

normas y códigos se deben considerar como parte de la 

seguridad alimentaria nacional o local [32].  

La normalización en Venezuela brinda ventajas al 

establecer estándares de calidad e inocuidad para los 

alimentos que se consumen en el país, así como métodos de 

ensayo para evaluar dichos estándares. Esto permite 

identificar y eliminar de la distribución alimentos que no 

cumplen con los estándares nutricionales o que representan 

un peligro para la salud de los consumidores [2].  

Por su parte, Mercado (2007) [11] señaló que las normas 

de calidad e inocuidad que son de obligatorio cumplimiento 

en el país están estableciendo líneas institucionales, 

tecnológicas y organizacionales uniformadoras en la 

industria de alimentos, dando a los consumidores acceso a 

alimentos saludables, nutricionalmente adecuados e inocuos.  
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Fig 2. Esquema de normalización (SENCAMER, 2024) [29] 

Estrategia nacional de normalización 

En Venezuela, la ejecución del Plan de Normalización 

Nacional comprende cinco fases: 1) Identificación de 

necesidades normativas; 2) Creación y renovación de 

Comités y Subcomités Técnicos de Normalización; 3) 

Estudio y elaboración del proyecto de norma; 4) Consulta 

Pública; y 5) Publicación en Gaceta Oficial, otorgándole a la 

norma carácter nacional [29]. 

Dicho plan de normalización tiene como fundamento la 

Estrategia Nacional de Normalización (ENN) [27,28], 

desarrollada por la Organización Internacional de 

Normalización (ISO, 2021) [34], la cual contempla las 

siguientes fases:  

Fase 1. Análisis e identificación de prioridades nacionales 
en lo relativo a economía, comercio, cuestiones sociales o 
ambientales, frente a condiciones actuales o planes de 
desarrollo a largo plazo a nivel nacional o sectorial. Este 
proceso de desarrollo o adopción también tiene en cuenta a 
los sectores emergentes que se espera que adquieran 
importancia en el futuro. Esta fase se combina con el 
involucramiento de partes interesadas ya implicadas en 
normalización en calidad de usuario de normas o 
colaboradores para su elaboración, así como con posibles 
partes interesadas que podrían o deberían estar interesadas en 
el uso de normas en beneficio de sus actividades. 

Fase 2. Identificación de normas específicas necesarias 
para el desarrollo nacional. Dichas normas pueden ser objeto 
de adopción nacional, participación en el desarrollo de 
proyectos de normalización en curso o, de no existir otras 

opciones, desarrollo de normas nacionales nativas. Deriva en 
un plan de normalización con información sobre un plan 
anual detallado de gestión de proyectos, por ejemplo, con 
detalles relativos a la gestión de proyectos (tales como 
plazos, comités técnicos (CT) responsables, fechas iniciales y 
límite de los proyectos y líderes de los proyectos). 

Estas fases contienen un total de 13 pasos, siguiendo un 
proceso secuencial desde la formación del equipo de trabajo 
de la estrategia para el desarrollo de la ENN hasta la consulta 
final del plan, aprobación y publicación oficial de la norma. 

En la Tabla 2 se muestran aportes relevantes de algunos 
investigadores con respecto a la importancia de la 
normalización para la calidad de los alimentos y la seguridad 
alimentaria.  

En el contexto de un tema tan amplio, es crucial destacar 
que las normas o estándares se refieren a documentos que 
contienen especificaciones de calidad, definiciones, métodos 
de ensayos y otros elementos. Estos son creados y aprobados 
por consenso entre los diversos actores de la sociedad, lo que 
permite llevar un proceso lo más transparente posible; varios 
sectores, incluidos empresas, laboratorios, academias, 
organismos públicos locales y la población en general, 
participan en este proceso. 

La normalización es la gestión que actúa como soporte 
fundamental de una política de impulso de la calidad y la 
libre competencia, para lograr el afianzamiento de la 
infraestructura técnica de las empresas legalizadas por el 
Estado. De ahí surge la importancia de la normalización 
técnica, que brinda ventajas al comercio, previniendo 
obstáculos y facilitando la cooperación tecnológica 
internacional [15]. 
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TABLA 2 

Importancia de la normalización para la calidad y seguridad alimentaria 
 

Aporte Referencia 

La normalización en Venezuela tiene como objetivo beneficiar a todos los involucrados en la cadena de 
producción y comercialización, incluyendo el medio ambiente, la política, las leyes y la economía nacional 
e internacional, mediante la implementación de normas consensuadas para el bienestar colectivo. Por lo 
tanto, es imprescindible implementar estándares que aseguren la calidad y es imperativo continuar y 
mejorar la homologación de criterios para impulsar un sistema de normas y reglamentos técnicos que 
proyecte al país hacia un progreso y desarrollo sostenido en todas sus áreas. De esta manera, se podrá 
contar con un sistema de calidad confiable para todos los ciudadanos, tanto en sus productos como en sus 
servicios, independientemente de si se trata de productos o servicios que la normalización ayuda a la 
seguridad alimentaria porque permite que los alimentos saludables circulen por todo el país. 

[2] 

La política de fomento de la calidad y la competitividad se basa en la normalización. El objetivo es 
fortalecer tanto la infraestructura técnica de las empresas como la infraestructura legal del Estado. Para que 
una organización alcance la calidad y el éxito, necesita asegurarse de que los productos o servicios que 
ofrece sean de alta calidad para asegurar la calidad de su empresa; garantizar la calidad de los medios o 
instrumentos de medición. 

[15] 

Los estándares mundiales de calidad alimentaria se vuelven cada día más estrictos. Los fabricantes de 
alimentos invierten en infraestructura y sistemas de calidad para seguir siendo competitivos. Hay 
diferencias significativas entre diferentes países que dependen de factores locales e internacionales, como 
también de regulaciones y oportunidades de exportación. Mientras que los estándares GFSI, ISO y HACCP 
se vuelven más populares en Europa y Estados Unidos, las economías emergentes también siguen las 
tendencias, aunque en muchos casos la implementación de normas y controles parece ser más 

problemática. 

[35] 

Existen dos tipos de normas: normas de producto (especificaciones y criterios para las características de los 
productos) y estándares de proceso (criterios para la forma en que se fabrican los productos). Las normas 
de seguridad alimentaria son esencialmente normas de proceso cuyo objetivo es mejorar la seguridad de los 
productos finales. Los estándares de proceso se pueden dividir aún más en dos categorías: las normas de 
desempeño establecen requisitos verificables sobre procesos. 

 [36] 

Participar en las actividades de normalización permite a los grupos de interés: Obtener un conocimiento 
profundo de las normas y, por lo tanto, anticipar las necesidades y tendencias; influir en el contenido de las 
normas y asegurarse de que se tomen en cuenta sus necesidades específicas; relacionarse con otras partes 
interesadas, expertos y reguladores a nivel nacional y europeo; contribuir a la creación de normas que 
mejoren la seguridad, las funciones, la eficiencia y la interoperabilidad de los productos y servicios. 

[37] 

Garantizar la seguridad y calidad de los alimentos es esencial para proteger la salud de los consumidores, 
aunque hay algunos desafíos a tomar en cuenta que se pueden superar con educación, cumplimiento de 
estándares nacionales e internacionales y aplicación de nuevas tecnologías que hacen posible que los 
productos sean seguros, nutritivos y de alta calidad.  

 [38] 

La implementación de estándares, directrices y códigos de prácticas a lo largo de la cadena de suministro 
de alimentos garantiza que los alimentos sean seguros y nutritivos cuando lleguen al consumidor, 
contribuyendo a la confianza del consumidor en los productos. Los gobiernos, productores, procesadores y 
minoristas desempeñan un papel importante para garantizar que se cumplan las normas alimentarias.  

 [39] 

 
 
 



Morillo y cols. / Rev Fac Farm. 2025; 67(2): 9-21

18 

 

 

Correspondencia al autor: marielba@ula.ve 

De acuerdo a lo aportado por Herrera-Vásquez (2007) 
[15], la normalización permite obtener productos y servicios 
con altos estándares de calidad, lo que beneficia a la 
sociedad y la economía del país, al tratarse de un proceso 
globalizado que requiere que cada nación implemente para 
cumplir con las exigencias del mercado internacional. La 
importancia de su aplicación radica en ubicar al país en los 
primeros lugares, ofreciendo productos que puedan competir 
en el mercado. Por lo tanto, la normalización es el medio 
perfecto para lograr la competitividad a nivel nacional e 
internacional. No obstante, es importante señalar que, para 
garantizar la seguridad alimentaria en el mundo, es necesario 
minimizar las restricciones al comercio de alimentos, así 
como también promover el multilateralismo.   

Según la FAO y OMS (2023) [39], la implementación de 
normas a lo largo de la cadena de suministro de alimentos 
garantiza que los mismos sean seguros y nutritivos, 
incrementando la confianza del consumidor. Una empresa de 
alimentos puede diversificar la competitividad en los 
mercados si cumple con los cánones de calidad establecidos. 
La FAO, la OMS y varias entidades gubernamentales están 
implementando normativas más estrictas para garantizar la 
seguridad y calidad de los alimentos en el mercado global, lo 
que ha ayudado a reducir la incidencia de enfermedades 
transmitidas por los alimentos, mejorando la salud pública; la 
industria alimentaria en Venezuela no escapa de la 
obligatoriedad de cumplir con estándares de calidad que 
garanticen que sus productos sean competitivos nacional e 
internacionalmente. 

La normalización en Venezuela brinda ventajas al 
establecer estándares de calidad e inocuidad para los 
alimentos que se consumen en el país, así como métodos de 
ensayo para evaluar dichos estándares. Esto permite 
identificar y eliminar de la distribución alimentos que no 
cumplen con los estándares nutricionales o que representan 
un peligro para la salud de los consumidores. Esto representa 
un progreso que augura un futuro prometedor. Actualmente, 
el subsistema de normalización está creando, revisando y 
actualizando normas técnicas para varios sectores del país 
con el fin de mejorar la calidad de los productos y servicios, 
proteger el medio ambiente y facilitar el comercio nacional e 
internacional [2]. 

De acuerdo a lo referido por Toro y Rumbo (2023) [2], se 
infiere que la actualización de las normas ha beneficiado a 
varios sectores, incluyendo el del café y el cacao, que 
actualmente están aumentando sus esfuerzos para 
internacionalizarse, lo que tiene un impacto significativo en 
la economía del país. De manera similar, existen otros 
sectores que se benefician de la modernización de las normas 
ya existentes o la creación de normas nuevas, lo que permite 

a la población venezolana obtener productos y servicios de 
alta calidad. 

Por otra parte, es importante destacar que la 
normalización reduce el riesgo de enfermedades transmitidas 
por los alimentos, lo que protege la salud de los 
consumidores; garantiza que los productos alimenticios 
tengan una calidad y seguridad constante; mejora la 
eficiencia en la gestión de la seguridad alimentaria; es 
esencial para el comercio global de productos alimenticios 
e implica la capacitación y educación para productores y 
empleados, garantizando que todos los involucrados en el 
proceso de gestión de la seguridad alimentaria entiendan su 
importancia. La normalización mejora la eficiencia, permite 
el comercio internacional y protege al consumidor al 
mantener una calidad y seguridad constantes en los 
productos alimenticios. Además, permite a los productores 
tener menos pérdidas en sus procesos y evita el rechazo de 
productos en mercados internacionales, aumentando la 
disponibilidad de alimentos para beneficio de los 
consumidores. 
 

CONCLUSIONES 
 

 

Son múltiples los beneficios que aporta la normalización 
en los distintos sectores productivos y de servicios en 
general, y específicamente en el sector de producción de 
alimentos. Asimismo, es indiscutible la importancia y la 
necesidad de la actualización de normativas nacionales, 
tomando en cuenta los referentes internacionales para 
garantizar alimentos de calidad, inocuos y seguros a nivel 
nacional e internacional. 

En un mundo globalizado, la competencia en el ámbito de 
la normalización es común y tener unas normas adaptadas a 
la realidad actual crea un colchón de oportunidades para la 
exportación de muchos productos, mejorando así la 
economía del país y aumentando las oportunidades de 
bienestar para la población a corto o mediano plazo. Además, 
los productores en el área tendrían menores pérdidas en su 
producción y, por ende, aumentaría la disponibilidad de 
productos alimenticios en el país, contribuyendo con la 
seguridad alimentaria. 

Es importante resaltar a los miembros de la sociedad civil 
que contribuyen con sus habilidades y tiempo para 
desarrollar, transformar y mejorar las normas que fortalecen 
los sistemas de gestión de calidad en Venezuela, con el 
objetivo de construir un futuro próspero para todos los 
venezolanos. Además, es crucial reconocer al Organismo de 
Normalización Nacional y sus funcionarios que trabajan 
arduamente para lograr los objetivos propuestos, que son 
mejorar los procesos de calidad del país. 
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RESUMEN 
 

 

Los carbohidratos son productos primarios 
biosintetizados por los organismos vivos y se encuentran en 
forma abundante en la naturaleza. Están formados 
primordialmente por carbono, hidrogeno y oxígeno 
cumpliendo con la fórmula (CH2O)n. Se clasifican en 
monosacáridos, disacáridos, oligosáridos, y polisacáridos. 
Forman parte de la estructura de los organismos y son fuente 
rápida de energía, la cual, se almacena como almidón. 
Contribuyen con más de la mitad de las calorías necesarias 
para una buena alimentación. Sus derivados son utilizados 
comúnmente en la industria alimenticia formando parte de 
una variedad de productos. 

 

PALABRAS CLAVE 
 

 

Carbohidratos, sacáridos, energía, almacenamiento, 
nutrición, utilidad. 

 

ABSTRACT 
 

 

Carbohydrates are primary products biosynthesized by 
living organisms. They are the most abundant products in 
nature. Composed primarily of carbon, hydrogen and oxygen 
according to the fórmula (CH2O)n, are classified in 
monosaccharides, disaccharides, oligosaccharides and 
polysaccharides. They form part of the structure of 
organisms and are a rapid source of energy, which is stored 
as starch. Contribute with more than half of the calories 
needed for a healthy diet. Their derivatives are commonly 
used in the food industry as part of a variety of products. 
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INTRODUCCIÓN 
 

 

Los carbohidratos son metabolitos primarios, al igual que las 
proteínas y los lípidos. Son biosintetizados por organismos 
vivos, y están constituidos principalmente por carbono, 
hidrógeno y oxígeno, aunque en algunos casos participen 
también el azufre, el nitrógeno y el fósforo. Cuando se 
descubrieron, en los albores de la Química Orgánica a finales 
del siglo XIX, se les denominaron hidratos de carbono, al 
considerar que eran moléculas formadas por átomos de 
carbonos hidratados, manteniendo la relación de un átomo de 
carbono por molécula de agua según la fórmula (CH20)n [1]. 
Posteriormente, fue aceptada la denominación de 
carbohidratos al comprobarse que los enlaces que unían, el 
hidrogeno y el oxígeno al carbono eran covalentes, de por si 
difíciles de romper, y por ello acumuladores de energía que 
liberan al oxidarse. También se conocen como glúcidos, 
azúcares, sacáridos y harinas, de acuerdo al aglomerado 
profesional que los manejen. Su principal función es como 
reserva nutricional y además desempeñan un rol importante 
en la estructura de los organismos del que forman parte. Son, 
sin duda, los compuestos más abundantes en la naturaleza. 
 

Clasificación 
De acuerdo a su complejidad y número de carbonos, se 

clasifican en monosacáridos, disacáridos, oligosacáridos y 
polisacáridos. 

 

Monosacáridos 
Corresponden a la fórmula molecular (CH2O)n con 

esqueleto lineal de carbono, poseen un grupo carbonilo 
(C=O) y grupos hidroxilos (OH) en los carbonos restantes 
[2]. Por convención, los carbonos se enumeran empezando 
por el más cercano al carbonilo, por lo que, si este se halla en 
el carbono número 1, corresponde a un aldehído H(C=O), en 
ese caso es considerado como una aldosa; de estar en el 
segundo carbono, sería una cetosa (grupo ceto C=O). Un 
monosacárido de cadena abierta puedes ser: tri, tetra, penta, 
hexa, hepta, entre otros, dependiendo del largo de la cadena, 
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con los sufijos aldosas, para los aldehídos y ulosas para las 
cetosas. Los monosacáridos más sencillos son los tri-, el 
gliceraldehido y la glicerona (dihidroxi acetona). El 
gliceraldehido tiene un carbono quiral, pues el C2 se 
encuentra sustituido por radicales diferentes, convertido en 
estereocentro, que origina dos estereoisómeros, conocidos 
como enantiómeros, moléculas que son imágenes 
especulares entre sí que no pueden superponerse.  El otro 
trisacárido, la glicerona, no posee carbono quiral, por lo 
tanto, no tiene enantiómero. 

Las tetra-aldosas, tienen dos carbonos quirales, dando 
lugar a 4 estereoisómeros, las penta-aldosas dan lugar a ocho 
y las hexo-aldosas 16, al tener 3 y 4 carbonos quirales 
respetivamente, lo que se puede resumir en la fórmula 2, para 
calcular el número de estéreo isómeros de cualquier fórmula 
química que tenga n centros quirales. Las cetosas 
correspondientes darían lugar a menos estereoisómeros ya 
que tienen un estereocentro menos. Muchos de los 
estereoisómeros se conocen por ser sintetizados, pero la 
mayoría no se han aislados de fuentes naturales. Estas 
síntesis llevaron a la conclusión de la imposibilidad de 
obtener monosacáridos con más de ocho carbonos, por 
inestables. Con la formulación de Fisher de cadena de 
carbonos lineales para los monosacáridos, el estereoisómero 
del gliceraldehido con el grupo hidroxilo (OH) a la derecha 
gira la luz polarizada a la derecha, mientras que el otro 
estereoisómero, con el grupo hidroxilo a la izquierda lo hace 
a la izquierda, lo que hacen que se identifiquen como D-
gliceraldehido y L-gliceraldehido, respetivamente. En el caso 
del resto de los monosacáridos se conviene que aquel que 
tenga el grupo hidroxilo a la derecha en el carbono más 
alejado del carbonilo sea considerado el estereoisómero D y 
el que lo tenga a la izquierda el L. La notación D o L denota 
solo a la familia a la que pertenece el compuesto, pero no 
necesariamente el sentido de la rotación a la que la sustancia 
imprime a la luz polarizada. De por si la ceto-hexosa D-
fructosa es muy levógira, por lo que también se le conoce 
como levulosa, en cambio la glucosa dextrógira, se conoce 
además como dextrosa. Estos detalles tienen importancia 
biológica, ya que prácticamente los organismos vivos solo 
utilizan y sintetizan compuestos de la serie D y son 
excepcionales los de la serie L, solo presentes en estructuras 
celulares o en humores líquidos del ser humano. Por su 
naturaleza, las aldosas al ser aldehídos, son reductoras, 
particularmente en medio alcalino. Las cetosas, al contrario 
de las cetonas simples, en el mismo medio, también son 
reductoras, ya que por enolización se pueden convertir en 
aldosas. Esta capacidad reductora es muy utilizada para la 
identificación en los análisis rutinarios de laboratorio [3]. 

Estructuras cíclicas de los monosacáridos 
Los monosacáridos con cinco o más carbonos, así como 

las aldotetrosas, suelen presentarse en forma cíclica [4], 
formando anillos cuando se encuentran en solución acuosa. 
Para ello el carbono carbonílico forma un enlace covalente 
con un hidroxilo establecido en la misma cadena de 
carbonos, dando lugar a un enlace hemiacetálico si el cierre 
es con el carbono de un grupo aldehído o a un enlace 
hemicetálico si es con el carbono de una cetona. En la 
formación de estos enlaces surge un nuevo carbono quiral, 
que se conoce como anomérico, que da lugar a dos nuevos 
estereoisómeros que, de acuerdo a los tipos de fórmulas, si 
están arriba, a la izquierda, abajo o a la derecha, se les 
conoce como α o β, de acuerdo a las estructuras lineales de 
Fisher o cíclicas de Haworth. A estos compuestos se les 
identifica como isómeros enantiómeros anómeros. 

Las estructuras pueden ser piranosas o furanosas, por 
formar anillos del tipo pirano o furano, donde los 
sustituyentes pueden estar arriba o abajo del plano. Además, 
las estructuras pueden presentarse en forma de silla 
hexagonal [4], donde todos los sustituyentes se presentan 
como axiales o ecuatoriales, entre ellos los hidroxilos α o β 
unidos al carbono anómerico. Las estructuras más estables 
son las de piranosa, menos tensionadas, que para el caso de 
la glucosa sería el anómero β-glucosa, con los radicales 
hidroxilos más alejados entre sí. 

 

Derivados de los monosacáridos 
Desoxiazúcares. Son aquellos en los que uno de los 

hidroxilos es sustituido por hidrógeno. Entre estos destaca la 
2-Desoxirribosa, que forma parte de la estructura del ADN. 

Aminoazúcares. En los que un hidroxilo es sustituido por 
un grupo amino, generalmente en el carbono 2. Se presenta 
como acetilado, e.j. N-Acetilglucosamina. 

Alditoles. Son alcoholes de cadena abierta, por reducción 
del grupo ceto o aldehído. Son importantes el glicerol y el 
sorbitol. 

 

Disacáridos 
Los disacáridos son carbohidratos compuestos de dos 

moléculas de monosacáridos, que por hidrólisis dan lugar a 
las 2 moléculas de monosacáridos libres. Se unen por un 
enlace covalente glucosídico, mediante la pérdida de un 
hidrógeno de los hidroxilos de uno de los monosacáridos y 
de un grupo hidroxilo del otro para provocar la pérdida de 
una molécula de H2O, de tal forma que la fórmula molecular 
de un disacárido no modificado es C12H22O11. Son sólidos 
cristalinos, solubles en agua, poco solubles en alcohol e 
insolubles en los solventes no polares, dulces y ópticamente 
activos. 
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Breve descripción de los disacáridos más comunes  
Sacarosa. Es el disacárido más abundante en la 

naturaleza, está compuesto por una molécula de glucosa y 
otra de fructosa, cuyo nombre sistemático es O-α-D-
glucopiranosil-(1→2)-β-D-fructofuranósido, lo que indica 
que, la unión de ambas moléculas es entre el carbono 
anomérico (C1) de la α-D-glucosa y el carbono anomérico 
(C2) de la β-D-fructosa dando lugar a la sacarosa (fig. 1), 
perdiendo una molécula de agua en la formación de dicho 
enlace. El sufijo –ósido indica que los hidroxilos del carbono 
anomérico participan en el enlace glicosídico, por lo que le 
hace perder el poder reductor de los dos monosacáridos que 
constituyen la sacarosa. Se obtiene principalmente de la caña 
de azúcar (Saccharum officinarum L., Poaceae) y de la 
remolacha (Beta vulgaris L., Amaranthaceae). 

 
Figura 1. Estructura de la sacarosa 

 
Lactosa. Es el disacárido presente en la leche de los 

mamíferos (hembras), está formado por una molécula de β-
D-galactosa y una de β-D-glucosa. El nombre sistemático es 
O-β-D-galactopiranosil-(1→4)-D-glucopiranosa (fig. 2). Este 
disacárido es considerado del tipo reductor ya que el carbono 
anomérico (C1) de la β-D-glucosa queda libre. Las personas 
con deficiencia en la formación de la enzima lactasa, 
encargada de romper el enlace entre la galactosa y la glucosa, 
son intolerantes a la lactosa por lo que no pueden consumir 
leche.  

 
Figura 2. Estructura de la lactosa 

Maltosa. Es conocida popularmente como el azúcar de la 
malta, ya que se encuentra en las semillas de la cebada, que 
se utiliza en la fabricación de la cerveza. Se obtiene también 
de la hidrólisis del almidón. Está formada por dos moléculas 
de glucosa unidas por un enlace α (1→4), quedando uno de 
los carbonos anoméricos libre, por lo que es un azúcar del 
tipo reductor. Su nombre químico es O-α-D-glucopiranosil-

(1→4)- α-D-glucopiranosa (fig. 3) [5]. 

 
Figura 3. Estructura de la maltosa 

 
Celobiosa. Formado por dos moléculas de glucosa unidas 

por un enlace β (1→4), que se obtiene por hidrólisis de la 

celulosa. Su nombre sistemático es β-D-glucopiranosil-

(1→4)-β-D-glucopiranosa (fig. 4). La celobiosa presenta 

poder reductor. 

 
Figura 4. Estructura de la celobiosa 

 

Oligosacáridos 

Son carbohidratos formados por la unión de 3 a 10 

monosacáridos. Desempeñan funciones biológicas esenciales 

para el organismo, tales como el reconocimiento celular y la 

modulación del sistema inmunológico. Se consideran 
importantes prebióticos, ya que alimentan a las bacterias 

beneficiosas del intestino, fortaleciendo la microbiota y el 

sistema inmune, y se encuentran en alimentos como las 

frutas, verduras y legumbres. Los oligosacáridos se 

encuentran normalmente unidos a las proteínas formando las 

glucoproteínas [6].  
 

Polisacáridos 

Los polisacáridos son carbohidratos complejos formados 

por un gran número de monosacáridos (más de 10 unidades), 

los cuales se unen entre sí mediante enlaces glicosídicos. 

Cumplen una función muy importante en los organismos 

vivos en la formación de estructuras orgánicas relacionadas 

con la reserva de energía, la formación de elementos 

estructurales y almacenamiento nutricional. Entre los 

polisacáridos más comunes se tienen el almidón y el 

glucógeno (reserva energética), la celulosa (soporte vegetal) 

y la quitina (exoesqueletos de artrópodos). Se diferencian de 

los lípidos y proteínas, porque las estructuras largas lineales 

se pueden ramificar por medio de enlaces glicosídicos con 
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los hidroxilos de los monosacáridos. No obstante, la mayoría 
son lineales y las ramificaciones son bien definidas [7]. Los 
polisacáridos se clasifican en homopolisacáridos y 
heteropolisacáridos. 
Homopolisacáridos: Formados por un mismo tipo de 
monómero, como son los glucanos, los cuales están 
formados exclusivamente por unidades de glucosa o los 
galactanos formados por unidades de galactosa. Los más 
conocidos son el almidón (glucano) y el agar agar 
(galactano) [8]. 

Almidón. Es un polisacárido que se deposita en los 
vegetales en forma de orgánulos conocidos como 
amiloplastos. Es el principal carbohidrato de la alimentación 
humana y se encuentra abundantemente en el pan, los 
cereales, el maíz, papas, yuca, frutas, arroz, ciertas 
legumbres, y productos lácteos, tales como la leche y los 
yogurts. 

El almidón está compuesto de dos tipos de glucanos, 
amilosa y amilopectina, uno de estos es lineal y el otro 
ramificado, en una relación 1/5, que puede variar de acuerdo 
al origen vegetal. Estas moléculas pueden ser degradadas por 
medio de las enzimas amilasa y glucosidasa, presentes en la 
saliva y el jugo pancreático. 

La amilosa está compuesta por entre 1000 y 5000 
unidades de glucosa, con masas moleculares que van desde 
160.000 a 800.000 unidades atómicas. Los enlaces 
glucosídicos son α (1→4) en cadenas largas que se disponen 
en forma helicoidal alrededor de un eje central. Los 
hidroxilos se encuentran orientados hacia el exterior de la 
hélice, lo que convierte el interior en un ambiente hidrófobo. 
En el agua, las moléculas de amilosa tienden a asociarse, 
convirtiéndola en insoluble lo que causa su precipitación, por 
tal motivo no forman soluciones acuosas estables. El 
diámetro interno de la hélice de la amilosa permite que se 
incruste el yodo y forme un complejo yodo-amilosa de color 
azul, la llamada prueba del yodo, que desaparece al 
calentarse debido a que el complejo se dispersa. 

La amilopectina, tiene mayor peso molecular que la 
amilosa, de hasta 100 millones de unidades atómicas de 
masa, lo que implica la polimerización de más de 600 mil 
unidades de glucosa. La estructura química es similar a la de 
la amilosa, formada por ramificaciones de cadenas lineales 
de 24 a 26 moléculas de glucosa unidas por enlaces α (1→4), 
y a su vez incorporadas a la cadena principal por enlaces 
glucosídicos α (1→6). Generalmente se insertan en la cadena 
principal espaciadas por 10 moléculas de glucosa. Los 
grupos hidroxilo de la macromolécula atraen agua y forman 
un gel, conocido popularmente como engrudo de almidón. 
Las diferencias estructurales entre la amilosa y la 
amilopectina hacen que el color del complejo con el yodo sea 

diferente, ya que con la última es violeta.  
Glucógeno. Estructuralmente es similar a la 

amilopectina, pero presenta más ramificaciones sobre la 
cadena principal en tramos más cortos, entre 8 a 12 unidades 
de glucosa enlazadas mediante uniones α (1→4) y α (1→6), 
alcanzando un peso molecular de millones de unidades de 
masa atómica.  Al ser la estructura del glucógeno muy 
compacta, no puede formar geles, pues no tiene espacio para 
retener el agua, lo contrario de lo que ocurre con la 
amilopectina, por lo que las soluciones acuosas del 
glucógeno son opalescentes y dan color rojo-caoba con el 
yodo. No tiene carácter reductor y se encuentra en forma 
abundante en el hígado y los músculos. 

 

Funciones estructurales de los homopolisacáridos 
Celulosa. Está formada por más de 10.000 unidades 

lineales de glucosa unidas mediante enlaces β (1→4), lo que 
la diferencia de la amilosa que une a las unidades de glucosa 
mediante enlaces glucosídicos α (1→4). Esta diferencia 
permite formar grandes cadenas lineales unidas 
paralelamente ya que pueden girar y enlazarse levemente 
mediante puentes de hidrógeno. Los enlaces α (1→4) de la 
amilopectina solo permiten la conformación helicoidal. 
Haces de hebras de celulosas se unen paralelamente 
mediante puentes de hidrógeno formando microfibrillas de 
gran resistencia. Los jugos digestivos de los humanos no 
poseen enzimas que puedan hidrolizar los enlaces β (1→4), 
por lo que no se utiliza la celulosa como nutriente en los 
humanos [9]. 

Quitina. La quitina es un homopolisacárido formado por 
moléculas de N-Acetilglucosamina unidas por enlaces β 
(1→4), se dispone en forma laminar de manera similar a la 
celulosa y no es digerible por los vertebrados. La quitina 
forma parte de los exoesqueletos de los artrópodos 
(incluyendo insectos, arácnidos y crustáceos) y también de la 
pared celular de los hongos [10]. A nivel industrial la quitina 
se obtiene a partir de los crustáceos, especialmente de los 
mariscos, que generan residuos difíciles de destruir por su 
lenta descomposición.   

Quitosano. Biopolímero natural que se encuentra en las 
paredes celulares de ciertas plantas y hongos, formado por 
una mezcla de N-acetilglucosamina y glucosamina. Tanto la 
quitina como el quitosano se utilizan para generar productos 
para el cuidado del cabello y la piel, por sus propiedades 
humectantes. 

Calosa. Polímero compuesto de moléculas de glucosa 
unidas por enlaces β (1→4), que se producen en los callos 
promovidos por daños mecánicos en las plantas. 

Laminaria. Se encuentran en las algas pardas y están 
formadas por mezclas de glucanos con uniones glucosídicas 
β (1→4), y β (1→6), en proporción de 3/1.
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Heteropolisacáridos: Son conocidos como hemicelulosas y 
están formados por mezclas de monosacáridos de diferentes 
estructuras. Se encuentran de forma abundante en la 
naturaleza. Entre los heteropolisacáridos más comunes se 
tienen:   

Xilanos. Grupo de hemicelulosas hallados en las paredes 
celulares de algunas plantas y algas marinas. Están formados 
por moléculas de xilosa, glucosa y ácido glucurónico, unidos 
por enlaces glucosídicos. 

Galactomananos. Son polisacáridos constituidos por una 
cadena principal de unidades de manosa y ramificaciones de 
galactosa. Entre los galactomananos más comunes se tienen 
la goma tragacanto, goma arábiga, agar agar, tara y garrofín, 
utilizados para aumentar la viscosidad en los alimentos. 

 

Funciones De Los Carbohidratos 
Los carbohidratos presentan una variedad de funciones, 

entre las que destacan: 
Producción de energía 

 La principal función de los carbohidratos es suministrar 
energía a las células de los organismos. Muchas prefieren a 
la glucosa, un monosacárido, como fuente de energía frente a 
las grasas, ya que la aporta rápidamente. Algunas células, 
como las de los glóbulos rojos, solo pueden producir energía 
celular a través de la glucosa y también ocurre lo mismo con 
el cerebro. La glucosa mantiene la actividad muscular, la 
temperatura corporal, la presión arterial, el funcionamiento 
de los intestinos y la actividad neuronal del cuerpo humano. 
Almacenar energía 

Cuando el organismo posee suficiente fuente de energía 
para mantener las funciones vitales, el exceso de glucosa se 
almacena en forma de glucógeno, en su mayoría en los 
músculos y en el hígado. El glucógeno, un polisacárido 
ramificado, contiene cientos de miles de moléculas de 
glucosa, que almacenan en un momento determinado a unas 
4.000 calorías, tres cuartas partes de ellas en los músculos y 
el resto en el hígado. Después de un prolongado ejercicio, el 
glucógeno se consume, para depender luego de la energía de 
las grasas y las proteínas. El hígado, al igual que los 
músculos almacena la energía como glucógeno, pero a 
diferencia del tejido muscular, sacrifica la energía 
almacenada en favor de otros tejidos cuando el nivel de 
glucosa en la sangre baja. 
Construcción de macromoléculas 

Aunque la mayor parte de la glucosa absorbida se invierte 
en producir energía, el resto se convierte en ribosa y 
desoxirribosa, monosacáridos que sirven para la construcción 
del ARN, el ADN y el ATP, así como en la biosíntesis del 
NADPH, importante enzima que regula los sistemas de 
estrés oxidativos en muchas reacciones químicas de los 
organismos. Satisfechas las necesidades energéticas, de 

almacenamiento de glucógeno y construcción de 
macromoléculas, el exceso de glucosa se convierte en grasas. 
Una dieta rica en carbohidratos y alta en calorías, se 
transforma en grasas que se adicionan al tejido adiposo. 
Funciones estructurales 

Los carbohidratos cumplen con funciones estructurales 
en las células y se aprecian principalmente en los vegetales 
[11]. Las paredes de las células de los vegetales son más 
gruesas que las de los animales, por lo que siempre están 
erguidas. Entre estas estructuras se encuentran: 

Mureina o peptidoglucano. Forma parte de las paredes 
celulares de bacterias 

Lipopolisacáridos. Forman la membrana externa de las 
bacterias gram-negativas 

Celulosa. Participa en la construcción de las paredes de 
las células vegetales 

Quitina. Compone el exoesqueleto de los artrópodos y de 
la pared celular de los hongos 

Mucopolisacáridos. Forman parte de los tejidos 
conectivos. 

 

Fibras Alimentarias 
Las fibras alimentarias son moléculas complejas de 

hidratos de carbono no digeribles por los organismos y que, 
además, no aportan energía [12]. Se reconocen las fibras 
solubles e insolubles. 

Fibras solubles 
Las aportan principalmente las legumbres, frutas y 

verduras. Disminuyen el nivel de colesterol y controlan la 
presión arterial. Además, tienen la propiedad de regular los 
niveles de azúcar e insulina, evitando picos perjudiciales que 
pueden dañar la salud de los pacientes con diabetes. 

Fibras insolubles 
Estas fibras son la celulosa, las hemicelulosas y los 

lignanos, sustancias que favorecen el movimiento intestinal y 
dan volumen y textura a los alimentos. Las fuentes más 
comunes de estas fibras son los cereales integrales y los 
panes fabricados con ellas, las hortalizas, el germen de trigo 
y el salvado.   

 

Fuentes de alimentos con abundante presencia de 
carbohidratos  

Cereales. Arroz, trigo, cebada, centeno, avena, maíz y 
todos los alimentos derivados 

Azúcares. Azúcar, miel, caña de azúcar, remolacha y en 
menor medida la leche       

Tubérculos. Contienen almidón y también azúcares 
simples 

Legumbres. Garbanzos, lentejas, guisantes, soja 
Frutas y verduras. Son los que presentan la menor 

cantidad de carbohidra tos en comparación con los 
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anteriormente descritos. 
 

Metabolismo de los carbohidratos 
Los vegetales tienen la capacidad de convertir los 

carbohidratos biosintetizados a través del proceso de 
fotosíntesis en fuente rápida de energía al ser consumidos. 
Parte de los no consumidos los almacenan en forma de 
almidón y en menor proporción como grasas, para usar estos 
últimos como fuente de energía de larga duración. En el caso 
de los animales, los almacenan básicamente bajo la forma de 
triglicéridos y también como glucógeno, especialmente en 
los músculos y al hígado. Tanto los tejidos como los órganos 
de los animales pueden usar indiferentemente los 
carbohidratos y grasas como fuentes de energía, salvo los 
eritrocitos y el cerebro (tejido nervioso) que solo se 
abastecen con la energía que captan de la glucosa. 

Los polisacáridos, básicamente el almidón, son 
hidrolizados en el sistema digestivo por las enzimas 
glucosidasas presentes en los jugos digestivos y convertidos 
en moléculas de glucosa que son absorbidas por las células 
del epitelio intestinal y pasan al sistema circulatorio llegando 
a el hígado, donde son metabolizadas. En el hígado, la 
glucosa se puede transformar en grasas que posteriormente 
se incorporan al tejido adiposo. Cuando el tejido muscular 
realiza actividades físicas, utiliza la energía proveniente del 
metabolismo aeróbico, esta energía es suficiente para realizar 
actividades de baja intensidad. Cuando la actividad aumenta 
de nivel se activa una segunda fuente de energía, que llega de 
forma rápida por la vía metabólica anaeróbica a cambio de 
acumular lactato, producto del metabolismo de la glucosa y 
de las reservas como glucógeno. Es por ello que, en días de 
esfuerzo, en los músculos aparecen agujetas de lactato, que 
retornan al hígado para transformarlo en glucosa. La 
hormona principal que controla el metabolismo de los 
carbohidratos es la insulina. 

 

Aplicaciones Industriales De Los Carbohidratos 
Los carbohidratos se usan para fabricar tejidos, plásticos 

y otros productos. La celulosa se puede convertir en rayón de 
viscosa [13] y productos de papel. La nitrocelulosa se emplea 
en la fabricación de lacas, cemento, pólvora de algodón y 
películas de celuloides [14]. El almidón y la pectina se usan 
mucho en la industria alimenticia. La goma arábiga se usa en 
la industria de medicamentos y en la alimenticia en la 
fabricación de gominolas, chicles, en repostería, bebidas 
efervescentes y hasta en las vinícolas. El agar agar se usa 
como agente espesante en la industria de los alimentos y 
medios de cultivos bacterianos y en la preparación de 
productos adhesivos, encolados y emulsiones. La 
hemicelulosa se usa para obtener diferentes tipos de papel. 
Los dextranos, polisacáridos glucanos, se utilizan en 

medicina como expansores de volumen del plasma 
sanguíneo, para contrarrestar las conmociones agudas. Otro 
carbohidrato, el sulfato de heparina, se utiliza por su 
propiedad anticoagulante sanguíneo. 

 

CONCLUSIONES 
 

En conclusión, los carbohidratos son macronutrientes 
esenciales que desempeñan un papel fundamental en la salud 
y el rendimiento humano. Actúan como la principal fuente de 
energía para el organismo, facilitando funciones vitales que 
van desde el metabolismo celular hasta la actividad física. A 
través de sus diversas formas, como azúcares simples y 
polisacáridos, los carbohidratos no solo contribuyen a la 
energía inmediata, sino que también son importantes para el 
almacenamiento de energía a largo plazo y el adecuado 
funcionamiento del sistema nervioso central. Sin embargo, el 
tipo y la cantidad de carbohidratos consumidos puede influir 
significativamente en la salud. Una dieta rica en 
carbohidratos complejos y fibra, proveniente de fuentes.  
integrales, es crucial para mantener un equilibrio metabólico 
y prevenir enfermedades crónicas. Por otro lado, un alto 
consumo de azúcares añadidos y carbohidratos refinados 
puede estar asociado con el desarrollo de condiciones como 
la obesidad, diabetes tipo 2 y enfermedades cardiovasculares.  
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RESUMEN 
 

 

En la presente investigación se evaluó el efecto 
garrapaticida de los extractos y lociones elaboradas a base de 
las hojas de Azadirachta indica contra Rhipecephalus 
microplus. Los extractos fueron preparados por maceración 
usando como solventes agua y una mezcla de agua:etanol 
(7:3). La composición química preliminar se estableció 
cualitativamente mediante la realización de pruebas químicas 
de coloración y/o precipitación. Se formularon dos lociones 
en base a los extractos obtenidos previamente. La actividad 
garrapaticida se determinó mediante la técnica de inmersión 
de garrapatas adultas. Los resultados del análisis fitoquímico 
evidenciaron en el extracto acuoso la presencia de alcaloides 
y en el extracto hidroalcohólico alcaloides, flavonoides y 
triterpenos. El mayor efecto garrapaticida fue obtenido en las 
lociones formuladas, presentando 76,0 % de mortalidad la 
loción elaborada a base del extracto hidroalcohólico mientras 
que la loción elaborada con el extracto acuoso presentó un 68 
% de mortalidad, valores muy cercanos al control positivo 
Amitraz que reporto un 80 %. Este es el primer reporte sobre 
actividad garrapaticida de lociones elaboradas con extractos 
de hojas de Azadirachta indica contra Rhipecephalus 
microplus lo cual constituye un aporte como alternativa 
natural y biodegradable para el control de ectoparásitos.  
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Azadirachta indica, Neem, Rhipecephalus microplus, 
actividad garrapaticida, actividad ixodicida.  

 
 

 
 
 
 

 

ABSTRACT 
 

 

In the present research it was evaluated the tickicide 
effect of the extracts and lotions made from the Azadirachta 
indica leaves vs. Rhipecephalus microplus. The extracts were 
prepared by maceration using water and a water:ethanol (7:3) 
mixture. The preliminary chemical composition was 
stablished qualitatively through the conduct of chemical tests 
of coloration and/or precipitation. Two lotions were made 
from the extracts previusly obtained. The tickicide activity 
was determined throught the dipping technique of adult ticks. 
The results of the phytochemical analysis showed the 
presence of alkaloids in the aqueous extract and alkaloids, 
flavonoids and triterpenes in the hydroalcoholic extract. The 
biggest tickicide effect was obtained in the formulated 
lotions, presenting 76.0% of mortality in the lotion made 
from the hydroalcoholic extract, meanwhile the lotion made 
with the aqueous extract presented 68% of mortality, very 
close values to the positive control Amitraz, which reported 
80%. This is the first report of tickicide activity of lotions 
made from extracts of Azadirachta indica leaves vs. 
Rhipecephalus microplus, which constitutes a contribution as 
a natural and biodegradable alternative for the ectoparasites 
control. 
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INTRODUCCIÓN 
 

 

Las garrapatas son consideradas como ectoparásitos 
obligados, ya que se alimentan exclusivamente de sangre 
(hematófagos), ocasionando en los animales afectados daños 
directos (acción traumática tóxica e infecciosa en los 
animales) e indirectos (afecciones que ocasionan en la piel) 
[1]. Rhipecephalus microplus es la especie de garrapata con 
mayor relevancia mundial para la producción pecuaria, es un 
ácaro ixódido, ectoparásito hematófago que causa daños 
directos en bovinos a través de laceraciones en la piel, 
reducción en los niveles de producción, alteraciones 
reproductivas e indirectos mediante la transmisión de agentes 
patógenos (Babesia bovis, Babesia bigemina, y Anaplasma 
marginale), todo esto conlleva a la disminución en la 
producción de carne, producción de leche y atraso en el 
crecimiento de los bovinos [2,3].   

La estrategia empleada para el control de Rhipecephalus 
microplus se basa en la aplicación de ixodicidas químicos, 
sin embargo, el uso indebido e indiscriminado, la rigurosidad 
en el mecanismo de aplicación de los productos, la 
frecuencia de aplicación, la selección y rotación de 
moléculas acaricidas y la falta de una base epidemiológica 
para el control de los ectoparásitos, ha propiciado la 
generación de resistencia a los medicamentos en todas las 
especies de garrapatas, dificultando su control, debido a que 
la disponibilidad de nuevos antiparasitarios es cada vez más 
escasa [4-8]. 

En las últimas décadas, se han desarrollado diversos 
estudios con la finalidad de encontrar alternativas para 
controlar las infestaciones de garrapatas, a raíz de esto, se ha 
presentado un gran interés de investigar las propiedades 
acaricidas de un gran número de especies de plantas, con el 
fin de obtener nuevas moléculas o mezclas de sustancias que 
retrasen el desarrollo de resistencia o reduzcan el problema 
de los residuos tóxicos por su característica biodegradable 
[9,10]. La herbolaria tradicional ofrece información valiosa 
al describir los usos terapéuticos atribuidos empíricamente a 
las plantas. No obstante, es crucial complementar esta 
investigación con aspectos fundamentales como la 
identificación precisa de las plantas, así como el estudio de 
su farmacología, toxicología y caracterización fitoquímica 
[11]. 

En tal sentido, sobre Azadirachta indica (Neem) existen 
diversos reportes científicos que señalan que contiene 
compuestos con propiedades insecticidas, antisépticas, 
antivirales, antipiréticas, antioxidantes, antinflamatorias, 
antidiabéticas y anticancerígenas en la corteza, hojas y 
semillas [12]. Investigaciones previas, mencionan el efecto 
bioinsecticida de los extractos acuosos y etanólicos de las 

hojas de Neem sobre larvas de garrapatas Rhipecephalus 
microplus. Estos extractos también fueron probados en la 
fisiología reproductiva de hembras ingurgitadas, presentando 
resultados similares [13]. De igual modo, se ha evidenciado 
la reducción de la carga parasitaria con el uso de hojas secas 
deshidratadas de Neem incluidas en bloques nutricionales 
para bovinos [14]. 

En relación a lo mencionado anteriormente, es 
necesario encontrar alternativas o potencializadores naturales 
a los productos químicos convencionales garrapaticidas, por 
lo cual en esta investigación se evaluó el efecto garrapaticida 
del extracto acuoso e hidroalcohólico obtenido de las hojas 
de Azadirachta indica, así como de las formulaciones 
elaboradas en base a dichos extractos sobre Rhipecephalus 
microplus. 

 

MATERIALES Y MÉTODOS 
 

Material vegetal 
Las hojas de Azadirachta indica fueron recolectadas en 

el sector El Rincón, Municipio Libertador, del Estado 
Mérida. Una muestra testigo fue depositada e identificada 
como Azadirachta indica por el Dr. Pablo Meléndez en el 
Herbario MERF “Dr. Luis Ruiz Terán” de la Facultad de 
Farmacia y Bioanálisis de la Universidad de Los Andes 
(Voucher TV01). 
Preparación de los extractos  

Las hojas del Neem (Azadirachta indica), se sometieron a 
un proceso de secado en una estufa a 40 °C y posteriormente 
se molieron. Luego se pesaron dos porciones de 150 g cada 
una, la primera se colocó con 1,5 L de agua destilada y la 
segunda con 1,5 L de una mezcla de agua destilada: etanol 
96 % en una proporción 7:3, ambas soluciones se dejaron en 
maceración por 72 horas y se filtraron para obtener el 
extracto acuoso al 10 % peso/volumen (p/v) (G1) e 
hidroalcohólico al 10 % p/v (G2), respectivamente. Luego 
cada extracto fue diluido con agua destilada a una 
concentración del 5 %, obteniendo el extracto acuoso al 5 % 
(G3) y el extracto hidroalcohólico al 5 % (G4). 
Análisis fitoquímico preliminar 

Los extractos obtenidos fueron analizados mediante 
pruebas químicas de coloración y/o precipitación para la 
determinación de los metabolitos secundarios presentes en 
los mismos, siguiendo la metodología descrita por Marcano y 
Hasegawa (2002) [15]. 
Formulación de las lociones 

Para la elección de la forma farmacéutica tópica y 
excipientes se tomó en cuenta algunos criterios, tales como 
factibilidad de fabricación, compatibilidad con el extracto, 
aspecto, costo, estabilidad y seguridad. Se eligió la forma 
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farmacéutica de loción para el desarrollo de las 
formulaciones.  

Se realizó la preparación de dos lociones usando el 
extracto acuoso e hidroalcohólico de las hojas de 

Azadirachta indica, éstas fueron obtenidas mediante la 
mezcla y agitación de cada uno de sus componentes a 
temperatura ambiente, hasta lograr una mezcla homogénea 
(Tabla 1). 
 

TABLA 1 
Composición cuali-cuantitativa de las lociones elaboradas a partir de los extractos  

obtenidos de las hojas de A. indica 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Recolección y mantenimiento de los especímenes de R. 

microplus 
 

Las garrapatas adultas de R. microplus, se colectaron de 

los animales parasitados naturalmente en una finca “La 

Esperanza”, ubicada en el sector Santa Rosa, Parroquia 

Antonio Spinetti Dini, Municipio Libertador del estado 

Mérida. Se escogió ganado bovino adulto de ambos sexos 

(hembras y machos), tomando en cuenta la cabeza, cuello, 

tórax, ingle, etc., como principales zonas de influencia. El 

proceso para la colecta de garrapatas se realizó en el lado 

derecho, área expuesta a la manga, el cual consistió en tomar 

manualmente cada garrapata, sustrayéndola suavemente al 

girarla y tirarla en dirección opuesta (contrapelo) hasta 

desprenderla por completo evitando no dañar el hipostoma. 

Se colectaron ectoparásitos adultos, no repletos, sin 

considerar el sexo. La homogeneización del material 

biológico constó en seleccionar las garrapatas de entre 0,5–

1,0 cm de tamaño, evitando individuos malformados, que 

tuvieran alguna alteración de consistencia o color. 

Posteriormente se colocaron en envases de vidrios para ser 

transportados al Laboratorio “A” de Productos Naturales, 

adscrito al Instituto de Investigaciones de la Facultad de 

Farmacia y Bioanálisis de la Universidad de Los Andes. La 

identificación se llevó a cabo utilizando las claves 

taxonómicas descritas por Nava y Simonato (2019) [16]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evaluación del efecto garrapaticida 

Para evaluar la actividad garrapaticida, se eliminaron las 

garrapatas que presentaron alteraciones físicas y solo se 

dejaron aquellas que presentaron vitalidad y movimiento al 

momento de iniciar el tratamiento. Las garrapatas 

previamente seleccionadas se dividieron al azar teniendo en 

cuenta el tamaño entre 0,5 a 1,0 cm, para conformar grupos 

de 8 y el ensayo de realizó por triplicado. La exposición de 

los ectoparásitos, se realizó mediante la técnica de inmersión 

de garrapatas adultas descrita por Drummond [17]. Las 

garrapatas se colocaron en cápsulas de Petri (n = 8) con la 

ayuda de una aguja punta roma, evitando el daño en la 

cutícula, posteriormente se adicionó 3 mL de cada extracto 

(G1, G2, G3, G4) y 3 mL de cada loción (G5, G6) y se 

dejaron sumergidas durante 15 minutos. Al terminar este 

periodo de tiempo, se retiraron los extractos y lociones en su 

totalidad, dejando así, las garrapatas en un medio seco. Las 

cápsulas fueron tapadas con un lienzo, rotuladas 

exteriorizando el nombre del extracto y/o loción y hora de 

exposición. Se contó con cinco controles negativos, un grupo 
no expuesto a sustancias (G7), otro empleando agua (G8), 

uno con etanol al 96 % (G9) y con etanol diluido al 50 % 

(G10) y finalmente un grupo con la base de la loción (G11).  

El control positivo fue el Amitraz® al 20,8 % (1 mL/L) 

(G12); para la evaluación de estos grupos controles se siguió 

el mismo procedimiento descrito para las muestras. 

Producto Composición  % 

 
Loción  
G5 

Extracto acuoso al 10 % de las  
hojas de A. indica  

63,3 

Glicerina  10 
Paragón  0,2 

Etanol 96 % c.s.p 100 
 
Loción  
G6 

Extracto hidroalcohólico al 10 % de  
las hojas de A. indica  

63,3 

Glicerina  10 
Paragón  0,2 

Etanol 96 % c.s.p 100 
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La mortalidad se evaluó a las 24, 48 y 72 horas post 
aplicación de las muestras, en donde se consideró como 
garrapatas muertas, aquellas que mostraron ausencia de 
movimiento en sus patas. Se tomó como valor mínimo de 
eficacia, una mortalidad del 60 %, valores por debajo de este 
rango fueron catalogados como ineficaces. El porcentaje de 
mortalidad aceptado fue no mayor al 10 % en los controles 
negativos [18]. 

Se realizaron observaciones diarias y se llevó un 
seguimiento de los datos; hasta lograr calcular la eficacia de 
los extractos y de las formulaciones en la supervivencia de 
las garrapatas, tanto de los grupos control como de los 
grupos experimentales, de la siguiente manera: 

 

 
 

Análisis estadístico 
La media y la desviación estándar de los extractos 

ensayados se calcularon por triplicado utilizando 
Microsoft Excel Profesional Plus 2016. Para evaluar su 
importancia, todos los resultados se sometieron a una 
prueba de Tukey (p<0,05) para análisis unidireccional 
(ANOVA) [19]. 

 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 

 

Análisis fitoquímico preliminar 
El análisis químico cualitativo de los extractos de las 

hojas de Azadirachta indica (Tabla 2) se realizó mediante 
pruebas químicas específicas, los extractos obtenidos se 
colocaron en contacto con diversos reactivos y se observaron 
las reacciones de coloración o precipitación que 
determinaron la presencia de ciertos metabolitos secundarios. 
En el extracto acuoso se determinó la presencia de 
alcaloides, mientras que el extracto hidroalcohólico presentó 
alcaloides, flavonoides y triterpenos. Estos resultados se 
correlacionan con lo reportado previamente para el extracto 
acuoso y etanólico de las hojas de Azadirachta indica, donde 
se señala que posee alcaloides, esteroles, terpenoides, 
flavonoides, compuestos fenólicos y taninos, sin embrago, se 
observó que solo hay diferencia por la ausencia de 
compuestos fenólicos y taninos en los extractos evaluados en 
el presente estudio [20,21]. La discrepancia determinada por 
la ausencia o presencia de metabolitos secundarios puede 
atribuirse a las polaridades de los solventes y los métodos de 
extracción usados. Además, debido a factores geográficos y 
ambientales a los que está expuesta la planta puede variar la 
composición química [22]. 

 
TABLA 2 

Resultados del tamizaje fitoquímico de los extractos de las hojas de Azadirachta indica 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pruebas Metabolitos 

Resultados 

Extracto 
acuoso  
(G1) 

Extracto  
hidroalcohólico 

(G2) 

Mayer 
Dragendorff 
Wagner 

Alcaloides 
+ 
+ 
+ 

+ 
+ 
+ 

Liebermann-
Burchard 

Esteroles (verde) 
Triterpenos (rojo) 

- 
++ 

  (rojo) 
Espuma Saponinas - - 

FeCl3 1 % 
Compuestos 
fenólicos 

- 
- 

Gelatina 1 % Taninos - - 

Shinoda Flavonoides - - 
NaOH al 10 % Flavonoides - + 
NH4OH conc. 
H2SO4 conc. 

Quinonas y/o 
Antraquinonas 

- 
- 

- 
- 

NH4OH conc. Cumarinas - - 

NaOH al 10 % Lactonas - - 

Leyenda: (-): ausente; (+): presente; (++): abundante 
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Evaluación del efecto garrapaticida 
Las muestras fueron evaluadas a las 24, 48 y 72 horas, los 

resultados obtenidos evidencian que a las 72 horas (Tabla 3), 
se obtuvo el mayor efecto garrapaticida sobre R. microplus, 
siendo las lociones (G5, G6) las que presentaron mejor 
porcentaje de mortalidad con 68 % y 76 %, se presume que 
este efecto se relaciona con las formulaciones elaboradas, ya 
que las mismas se adhieren de manera eficiente a la 
superficie de la piel o a la cutícula de los parásitos sin 
eliminarse fácilmente, permitiendo la penetración y 
absorción del producto, llegando al sistema nervioso del 
parásito interrumpiendo el ciclo biológico al inhibir la 
producción de la hormona que promueve la ecdisis [23,24] .  

Asimismo, se observó que las concentraciones de los 
extractos influyeron en la eficacia de los mismos, ya que G1 
y G2 (extractos al 10 %) produjeron una mortalidad de 20 % 
y 40 %, mientras que con G3 y G4 (extractos al 5 %) fue de 
8 % y 12 %, respectivamente. Para el caso del Amitraz® 
(control positivo) se visualizó una mortalidad del 80 % y 
para los grupos de control negativo, se estableció una 
mortalidad no mayor al 10 %, esto indica que no 
intervinieron factores ambientales en la mortalidad de las 
garrapatas de los grupos tratados.  
 

TABLA 3 
Porcentaje de mortalidad de las garrapatas Rhipicephalus 

microplus tratadas con los extractos y lociones elaboradas a 
base de los extractos de las hojas de A. indica 

 
 

 
 

 

El árbol de Azadirachta indica (Neem), contiene 
componentes biológicamente activos como los 
triterpenoides, conocidos como limonoides, entre los que 
destacan la azadiractina, salanina, meliantrol, nimbina y 
nimbidina, los cuales ejercen efectos insecticidas mediante 
diversos mecanismos como la interrupción del crecimiento 
de huevos, larvas y pupas; impiden que las larvas se muden a 
ninfas; repelen a las larvas y adultos, repelen a las hembras 
para ovipositar, esterilizan a los adultos, envenenan a las 
larvas y adultos, impide que los insectos se alimenten, 
confunde a los insectos para realizar la metamorfosis e 
impide la formación de quitina [25].  

En general, las actividades insecticidas de A. indica están 
asociadas con la azadiractina A, que es el compuesto más 
conocido de esta planta y su función no es provocar la 
muerte de organismos dañinos ya sean estos insectos, ácaros, 
hongos y ectoparásitos si no detener el desarrollo fenológico 
de los mismos [26]. El contenido de azadiractina varía a 
través de las distintas etapas de desarrollo del árbol durante 
el año. Al respecto, el mayor contenido de este principio 
activo se encuentra durante el periodo vegetativo o de 
producción de hoja (2,7 μg de AZA/g), disminuyendo 
durante la floración (2,1μg de AZA/g) y casi desaparece 
durante la formación y madurez del fruto (0,5μg de AZA/g), 
el nivel alcanzado en esta última etapa varia de 4,7 a 9,0 μg 
de AZA/g de semilla o sea 2 a 4 veces más que la contenida 
en las hojas [27, 28]. 

En tal sentido, se presume que los bajos porcentajes de 
mortalidad de las garrapatas expuestas a los extractos 
obtenidos de las hojas de A. indica se debe a una 
disminución en la concentración de azadiractina influenciada 
probablemente por la época de recolección de la planta. De 
igual modo, la formulación de las lociones debido a los 
excipientes que poseen, favorece la fijación de los extractos 
sobre las garrapatas aumentando la actividad garrapaticida 
consecuencia de un posible efecto residual de los metabolitos 
activos sobre los especímenes en estudio. 
 

CONCLUSIONES 
 

 

La evaluación de la actividad garrapaticida de los extractos 
y lociones obtenidas de las hojas de Azadirachta indica 
frente a Rhipecephalus microplus evidenció que las hojas 
poseen metabolitos secundarios de origen terpénico como la 
azadiractina, que actúa contra ectoparásitos regulando las 
funciones reproductivas de los mismos. Las lociones 
formuladas a base del extracto acuoso al 10 % (G5) y a base 
del extracto hidroalcohólico al 10 % (G6), fueron las más 
activas con un porcentaje de mortalidad similar al control 
positivo (Amitraz 20,8 %), lo cual sugiere que la utilización 
de biopreparados a base de Azadirachta indica son efectivos 

Muestras 
Promedio en porcentaje 
(%) de mortalidad post 

aplicación (t: 72 h) 
G1 20 
G2 40 
G3 8 
G4 12 
G5 68 
G6 76 
G7 10 
G8 8 
G9 8 
G10 4 
G11 4 
G12 80 
Leyenda: G1: extracto acuoso.  G2: extracto 
hidroalcohólico. G3: extracto acuoso al 50 %. G4: 
extracto hidroalcohólico al 50 %. G5: loción 
formulada a base de G1 al 10 %. G6: loción 
formulada a base de G2 al 10 %. G7: grupo no 
expuesto a sustancias. G8: agua. G9: etanol al 96 
%. G10: etanol diluido al 50 %. G11; Base loción. 
G12: Amitraz 20,8% (1 ml/L). t: 72 h: tiempo de 
post aplicación a las 72 horas.  Las determinaciones 
se realizaron por triplicado (n=3). 
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para el control de garrapatas, constituyendo una alternativa 
terapéutica de bajo costo de producción y con nula incidencia 
contaminante al ambiente.  
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NORMAS EDITORIALES 
 

 

La Revista de la Facultad de Farmacia (Rev Fac 

Farm) es una publicación editada por la Facultad de 

Farmacia y Bioanálisis de la Universidad de Los 

Andes, Mérida, República Bolivariana de 

Venezuela. La revista es arbitrada e indizada y 

tiene como objetivo publicar Trabajos Originales 

(inéditos producto de estudios terminados), 

Revisiones, Reporte de Casos Clínicos, 

Comunicaciones y Cartas al Editor, que versen 

sobre las siguientes áreas del conocimiento: 

Etnobotánica, Química Orgánica, Química 

Inorgánica, Química Analítica, Química Medicinal, 

Fitoquímica, Ciencias de los Alimentos, Galénica, 

Tecnología Industrial, Análisis de Medicamentos, 

Física, Fisicoquímica, Estadística Aplicada a las 

Ciencias de la Salud, Microbiología, Parasitología, 

Inmunología, Hematología, Farmacología, 

Toxicología, Fisiología, Citología, 

Farmacocinética, Mercadotecnia, Historia de la 

Farmacia y Bioanálisis, Farmacognosia, Nutrición 

en Salud Pública y Biotecnología. Los manuscritos 

deben ser concisos, correctos en su estilo y escritos 

en idioma español, inglés o portugués. El Comité 

Editorial (CE) tiene prevista la publicación de un 

volumen y dos números al año, con la extensión 

que se estime conveniente. 

ENVÍO DEL MANUSCRITO 

Los autores deben enviar el archivo del 

manuscrito en programa “Word for Windows” a 

través de los siguientes correos: revfarm@ula.ve o 

revfarmacia@gmail.com. Es necesario que el autor 

principal envíe una comunicación al Editor, en 

donde solicita la consideración del material adjunto 

para la publicación en alguna de las secciones de la 

Revista, con indicación expresa, de tratarse de un 

trabajo original, de no haber sido publicado 

excepto en forma de resumen y que sólo ha sido 

enviado a la Revista de la Facultad de Farmacia. 

Además, debe incluir la autorización, donde todos 

los autores aceptan con su firma, que han 

participado activamente en el desarrollo y 

ejecución de dicha investigación, y que conocen 

que está siendo enviado a publicación sin percibir 

remuneración alguna. 

SISTEMA DE ARBITRAJE 

Todos los trabajos serán sometidos a 

consideración del CE de la Revista, el cual decidirá 

si el trabajo debe ser enviado a arbitraje o es 

devuelto por no cumplir con las normas editoriales 

establecidas. El arbitraje de doble ciego será 

realizado por al menos tres expertos en el área 

objeto de la comunicación. Se cuenta con la 

participación de especialistas, provenientes de 

diferentes instituciones locales, nacionales, así 

como internacionales. En caso de existir 

sugerencias por parte de los evaluadores para 

mejorar la calidad de los trabajos, serán devueltos a 

sus autores para las debidas correcciones, las 

cuales deben cumplirse, siendo posible apelar con 

la debida justificación en cada caso. Para facilitar 

el proceso de arbitraje, los autores deberán enviar 

una lista de seis posibles árbitros (Nacionales e 

Internacionales) con sus respectivas direcciones de 

correo electrónico. 

NORMAS EDITORIALES 

Los textos deben estar compuestos por las 

siguientes secciones: 

Revisiones: Según los criterios establecidos por 

el CE, para incluir revisiones en la Revista de la 

Facultad de Farmacia se debe cumplir con las 

siguientes condiciones: 

• Al menos uno de los autores debe tener un 

mínimo de tres trabajos sobre el tema, publicados 

en revistas indexadas y arbitradas y por lo menos 

una de esas revistas debe ser Tipo A. 

• Las revisiones pueden ser solicitadas al autor 

(es) por el CE o propuestas por el autor (es) al CE, 

sobre temas seleccionados. Estructura: Resumen, 

palabras clave, abstract, key words, introducción, 

cuerpo o desarrollo, conclusión (es), referencias 

bibliográficas, de acuerdo a las mismas 

instrucciones de los trabajos originales. 

Trabajos originales: Se les da prioridad a los 

artículos originales. Estructura: Resumen, palabras 

clave, abstract, key words, introducción, material y 

métodos, resultados, discusión, conclusión (es), 

agradecimientos (prescindible) y referencias 

bibliográficas, 

mailto:revfarm@ula.ve
mailto:revfarmacia@gmail.com


37 

 Rev Fac Farm. Reglamento de Arbitraje 2025; 67(2): 37-38 

 
     

 

REGLAMENTO PARA EL ARBITRAJE 
 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones Fundamentales 
 

Artículo 1. El presente REGLAMENTO tiene por 

objeto normar los principios rectores del Arbitraje de los 

Trabajos de Investigación, enviados por autores al Editor 

para su aceptación en la Revista de la Facultad de 

Farmacia de la Universidad de Los Andes. 
 

Artículo 2. La recepción de un Trabajo de 

Investigación por parte del Editor, no implica por fuerza 

su aceptación para ser publicado en cualquiera de los 

volúmenes de la Revista de la Facultad que se editen en 

un año. Además, no se recibirán trabajos para arbitraje 

que no estén acompañados de un oficio dirigido al Editor 

de la Revista, firmado por el autor (o responsable de una 

publicación en caso de ser colectiva). 
 

Artículo 3. El Editor podrá recibir trabajos de 

investigación para su Arbitraje de cualquier autor de 

algunas de las Facultades de la Universidad de Los 

Andes, en primera instancia. En segundo lugar, de 

cualquier autor adscrito a cualquier universidad pública o 

privada del país. En tercer lugar, de autores de 

universidades extranjeras con preeminencia de América 

Latina. 
 

Artículo 4. El Editor se reserva el Derecho de 

Admisión de los trabajos con base en lo establecido en el 

presente REGLAMENTO, y en las Instrucciones para los 

Autores, publicada en cada volumen editado de la Revista 

de la Facultad de Farmacia. 
 

Artículo 5. El Editor no recibirá para su 

consideración de arbitraje trabajos divulgativos en 

cualquiera de las áreas de competencia de la Revista de la 

Facultad de Farmacia. 
 

Artículo 6. El Editor aceptará para su arbitraje 

trabajos de investigación documental con aportes 

sustanciales al conocimiento científico de cualquiera de 

las áreas de competencia de la Revista de la Facultad de 

Farmacia, y que se ajusten a lo estipulado en las 

Instrucciones para los autores. 
 

CAPÍTULO 2 

De los Árbitros y de su Competencia 
 

Artículo 7. El número de miembros del Comité de 

Arbitraje estará supeditado a las áreas de competencia de 

la Revista de la Facultad de Farmacia. En todo caso, 

algunos miembros del Comité podrán fungir como 

representantes hasta de tres áreas del conocimiento, 

 

de acuerdo con su formación y experiencia científica, y 

será potestad del Editor su designación. 
 

Artículo 8. Los miembros del Comité de Arbitraje 

podrán ser miembros del personal docente y de 

investigación de la Universidad de Los Andes, o de 

cualquier otra universidad pública o privada de la 

República de reconocida actividad científica y académica, 

con estudios de cuarto nivel. 
 

Artículo 9. Podrán ser miembros del Comité de 

Arbitraje reconocidos investigadores de universidades 

extranjeras, cuyas instituciones mantengan convenios de 

cooperación y de intercambio con la Universidad de Los 

Andes. 
 

Artículo 10. Podrán ser miembros del Comité de 

Arbitraje de la Revista de la Facultad de Farmacia 

investigadores sin estudios de cuarto nivel, siempre que 

hayan sido reconocidos por su actividad de investigación 

dentro o fuera de la institución a la que estén adscritos. 
 

Artículo 11. El Editor seleccionará con base en lo 

expuesto en los Artículos: 7, 8 y 9 del presente 

REGLAMENTO, a los investigadores que conformarán 

el Comité de Arbitraje de la Revista de la Facultad de 

Farmacia por un periodo no mayor de dos años 

consecutivos, pudiendo solicitar a motu propio su 

reinserción dentro del Comité a algunos de los miembros 

salientes o por iniciativa de éstos. 
 

 

Artículo 12. Son funciones de los árbitros, las 

siguientes: 

a) Evaluar los trabajos de investigación de sus áreas 

de competencia. 

b) Enviar al Editor una respuesta por escrito del 

trabajo considerado, en un plazo no mayor de 30 días, 

contados a partir de la recepción del texto. 

c) Aprobar o improbar los trabajos recibidos, con 

base a argumentos científicos proclives a ser revisados. 

d) No establecer con los autores de los trabajos 

ninguna comunicación referida al texto que evalúa, que 

conlleve interferencias y subjetividades en el proceso. 

Aplicar en la evaluación argumentos científicos objetivos 

que permita al Editor a posterior iniciar un proceso de 

retroalimentación positiva con los autores, a los fines de la 

excelencia y transparencia del trabajo científico, y de la 

proyección de la Revista de la Facultad de Farmacia. 

e) Aplicar en la evaluación los parámetros 

especificados en la Guía para los Árbitros. 
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Artículo 13. Los árbitros tienen derecho a recibir a 

cambio de su trabajo de evaluación, una constancia 

expedida por el Editor, a los fines de su inclusión en 

procesos de reconocimiento de los méritos académicos y 

científicos de los miembros del personal docente y de 

investigación de las universidades representadas en el 

Comité de Arbitraje. 
 

CAPÍTULO 3 

Disposiciones Finales 
 

Artículo 14. El Editor podrá sustituir en cualquier 

momento a algún miembro del Comité de Arbitraje, 

cuando éste no haya cumplido con lo dispuesto en el 

presente REGLAMENTO. El Editor procederá de 

inmediato a sustituir al miembro excluido con base a lo 

dispuesto en los Artículos: 7, 8 y 9 del presente 

REGLAMENTO, y a notificar de inmediato su 

remoción al saliente. 
 

Artículo 15. Los autores tendrán derecho a solicitar 

reconsideración de la evaluación de su trabajo de 

investigación cuando haya resultado improbado por un 

miembro del Comité de Arbitraje. A tales efectos, el 

Editor enviará el trabajo en cuestión a ser evaluado a otro 

árbitro. En caso de resultar positiva la segunda 

evaluación, el Editor se reservará el derecho de publicar o 

no el trabajo sin más opiniones de expertos, con base a la 

disponibilidad de espacio en la Revista en el volumen que 

juzgue conveniente, y así se lo hará saber al autor.} 
 

Artículo 16. Con base en lo dispuesto en el Artículo 

anterior, las decisiones de los árbitros son inapelables y 

de obligatorio acatamiento por parte del autor. 
 

Artículo 17. Los miembros del Comité de Arbitraje 

no percibirán remuneración económica alguna por su 

trabajo. 
 

Artículo 18. Los trabajos de investigación recibirán 

respuesta escrita a partir de los 60 días hábiles de su 

recepción. 
 

Artículo 19. Si el informe de arbitraje es positivo para 

un trabajo en primera instancia, el Editor se compromete 

a incluirlo en el volumen inmediatamente próximo de la 

Revista de la Facultad de Farmacia. 
 

Artículo 20. El Editor se arroga la potestad de realizar 

observaciones de forma a los trabajos recibidos antes de 

ser enviados a arbitraje, de tal manera que el autor se 

compromete a acatarlas sin desmedro de la trascendencia 

o alcance científico del trabajo. 
 

Artículo 21. El autor se hace responsable de cualquier 

errata de forma y de fondo que esté incluida en el original 

enviado al Editor; y éste no se compromete a dar Fe de 

Errata en tales circunstancias. 

 

Artículo 22. El Editor se compromete a dar Fe de 

Errata en aquellas circunstancias en que por inadvertencia 

o fallas técnicas se haya incurrido en un error no incluido 

en el original (papel y electrónico) enviado para su 

consideración por el autor. Tal procedimiento se 

patentizará en el volumen inmediatamente siguiente a la 

emisión del error, siempre y cuando el autor se lo haga 

saber al Editor por escrito tres meses antes de la edición 

del siguiente volumen de la Revista de la Facultad de 

Farmacia. 
 

Artículo 23. El Editor no se compromete a expedir 

constancias de trabajos recibidos sin que haya finalizado 

el proceso de arbitraje y se cuente con un informe escrito 

y firmado por el árbitro. 
 

Artículo 24. Lo establecido en el presente 

REGLAMENTO será difundido en la Revista de la 

Facultad de Farmacia, de tal forma, que tanto autores 

como árbitros se solidaricen con lo aquí expuesto 
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